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S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de la Guerra:

Real decreto aprobatorio del adjunto reglamento 
para el personal del Material del Cuerpo de Inge
nieros.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras pú
blicas:
Reales órdenes resolutorias de expedientes de condo

nación de multas impuestas á las Compañías de fe
rrocarriles que se expresan.

Administración central:
M a r i n a . —Dirección de Hidrografía.—Aviso á los Na

vegantes.
H a c i e n d a . — Dirección general de la Deuda y Clases 

jpaswas.—Inscripciones del 4 por 100 emitidas por 
esta Dirección durante el mes de Enero último.

Subastas para la amortización de acciones de obras 
públicas y de carreteras.

Dirección general de Aduanas.—Relación de los carga
mentos de trigo y demás cereales procedentes del 
extranjero, que han sido despachados por las 
Aduanas de la Península é islas Baleares durante 
el mes de Enero último.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría.— Arreglo esco
lar provisional de la provincia de Castellón. 

A g r i c u l t u r a . —  Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio.—Estado 4© los efectos públicos 
negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte 
durante el mes de Febrero último.

Dirección qeneral de Obras publicas.— Concediendo los 
ascensos que se expresan en el Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos.

Subastas para la conservación de carreteras.
Administración provincial:

Colegio de Corredores de Comercio de Zaragoza.— Extra
vío de una carpeta provisional de la Electra Peral.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Designación

de los contribuyentes que han de cubrir tres va
cantes deSres. Asociados de la Junta municipal.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de 

primera instancia.

Anuncios y  noticias oficiales:
Banco de España (sucursal de Logroño).
Balances de Sociedades, publicados conforme á los ar- 

Ueulos 157 y 183 del Código de Comercio.
Aguas minero-medicinales de Marmolejo.—Oronoz, 

Borbolla y Compañía.—El Laurel de Baco.—Ban
co de Castilla.—Banco de Préstamos y Descuen
tos.—Electricidad de Chamberí.

Bolsa de Madrid.— Cotización oñcial.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.

Parte no oficial.

. Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G .) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION
Las modificaciones introducidas en la organización del Ejército y la to- 

davía reciente pérdida de las colonias han traído como mía consecuencia 
natural que el reglamento para el personal del Material del Cuerpo de In
genieros de 8 de Abril de 1884 no satisfaga al objeto para que se redactó, 
habiéndose tratado ya, por medio de disposiciones aisladas, de ir modifi
cando aquellos de sus preceptos que resultaban en contraposición con otras 
disposiciones de carácter general, sin que llegara n constituirse respecto al 
particular un cuerpo de doctrina, lo que motivó que por Real orden de 31 
de Diciembre de 1901 se dispusiera la redacción de un nuevo reglamento, 
trabajo que se realizó en el Ministerio de la Guerra, llevando al nuevo pro
yecto todas las variaciones que la práctica del servicio aconseja.

Pasado á informe de la Junta Consultiva de Guerra, expuso ésta la con
veniencia de que se introdujeran algunas modificaciones de detalle, que se 
tuvieron en cuenta antes de pedir dictamen á la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, que lo ha emitido manifestando su conformidad, salvo 
en algún punto que desde luego ha sido modificado conforme á sus indica
ciones, quedando así redactado el reglamento en definitiva en la forma que 
el Ministro que suscribe, previamente autorizado por el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 1.° de Maráo de 1905.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M ., 
Vicente de M artítegul.

REAL DECRETO

De conformidad con los dictámenes emitidos por la Junta Consultiva de 
Guerra y la Comisión permanente del Consejo de Estado; á propuesta del 
Ministró'de la Guerra, y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el personal del Material 
del Cuerpo de Ingenieros del Ejército.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Vicente de Martítegut.

REGLAMENTO PARA EL MATERIAL DEL PERSONAL DE INGENIEROS
Bases de la organización.

Artículo 1.° El personal del Material de Ingenieros lo constituyen los indi
viduos que para auxiliar las funciones directivas que corresponden al Cuerpo están 
empleados con diferentes destinos en los servicios que dicho Cuerpo tiene á su 
cargo_ para la construcción, recomposición, entretenimiento y conservación de 
edificios, fortificaciones, material y efectos de guerra.

Art. 2.° Este personal se distribuye en cuatro clases distintas, que son: Cela
dores del Material de Ingenieros, Maestros de obras militares, Maestros de talleres 
y personal auxiliar.

Art. 3.° Los celadores del Material de Ingenieros tienen á su cargo la vio-ilan- 
cia en la ejecución de las [obras, conservación de los edificios y material y*auxi- 
liar á los Jefes y Oficiales del Cuerpo en la contabilidad de los servicios. ’

Los Maestros de obras estarán principalmente afectos á los trabajos facultativos 
que exija la construcción, reparación y conservación de las fortificaciones, edifi
cios, comunicaciones y demás obras militares.

Los Maestros de talleres prestarán servicio en las dependencias del Cuerpo en 
que se lleven á cabo trabajos que exigan conocimientos especiales de carácter fa
cultativo, distintos de los que poseen los de obras.

El personal auxiliar se compone de los obreros aventajados necesarios en los ta
lleres del material ó en otras dependencias, de los auxiliares de oficina y de los 
dibujantes.

Art. 4.° El personal del Material estará sujeto, además de lo preceptuado en 
este reglamento, á lo prescrito en los correspondientes á los distintos servicios á 
que están afectos y á las disposiciones que los Comandantes generales ó de pla
za y Jefes y Oficiales del Cuerpo dicten, dentro de sus atribuciones respectivas.

Art. 5.° En casos especiales y cuando por las circunstancias que concurran sea 
absolutamente necesario hacerlo, prdrá nombrarse, con carácter eventual, emplea
dos de las anteriores clases ú otras análogas, los cuales cesarán en su cometido
tan pronto como no sean necesarios sus servicios.

Sueldos.—Ingreso.—Destinos.
Art. 6.° Los celadores del Material de Ingenieros y los Maestros de obras y de 

taller disfrutarán á su ingreso en estas clases el sueldo de 2.000 pesetas anuales, 
que cada diez años se aumentará en 500 hasta llegar al máximo de 4.000, que se 
les concederá á los treinta y cinco anos de servicios efectivos como de plantilla; 
siendo, por lo tanto, solamente de cinco años el cuarto y último plazo que se 
cuenta para concederles aumentos de sueldo.

Los obreros aventajados, auxiliares de oficina y  dibujantes, tendrán á su ingreso 
en la escala respectiva 1.250 pesetas de sueldo, que cada diez, años se aumentará en 
350 hasta llegar al máximo de 2.600, que tendrán á los treinta y cinco años 
de servicio efectivo en la escala respectiva, siendo sólo de cinco años de duración 
el último plazo y en éste el aumento de sueldo de 300 pesetas.

Art. 7.° El número de empleados de cada una de las clases mencionadas en el
artículo anterior será aquél para que figuren créditos en la sección correspondiente 
del presupuesto de gastos del Estado.
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A rt. 8.° Los sueldos del personal de p lantilla  estarán  sujetos á los descuentos marcados en el presupuesto de la Guerra  para los Cuerpos armados del Ejército, considerándose para  este efecto como Oficiales los que d isfruten  desde 1.500 pesetas en adelante y como sargentos los que tengan menor 

sueldo.A rt. 9.° Para todo aquello que se relacione con disfrute de licencias y situaciones de excedente, reemplazo vo lun tario  ó por enfermo, se sujetará este personal á las disposiciones de carácter general que rijan  para sus sim ilares del resto del Ejército, no anunciándose n inguna vacante á concurso ín te rin  haya personal excedente ó de reemplazo que colocar, a l que, cualquiera que sea el tiempo que lleve en dichas situaciones, se le dará destino de p lantilla  al ocurrir vacante 
en ésta.Los empleados del personal del Material no podrán en n in g ú n  caso pasar á la situación de supernum erario sin sueldo.A rt. 10. El ingreso en las d istintas clases se verificará p o r concurso m ediante examen, anunciándose las vacantes 
que deban cubrirse.A rt. 11. Los nom bram ientos de los celadores y Maestros 
de obras y ta ller se harán  de Real orden, expidiéndoseles el títu lo  correspondiente, con arreglo al form ulario núm . 1, y los obreros aventajados, auxiliares de oficina y dibujantes los nom brará el Subsecretario del M inisterio de la G uerra, expidiéndoles el títu lo  con sujeción al form ulario núm . 2.A los celadores y Maestros se les extenderán sus hojas de servicios y de hechos, en la misma forma que á los Oficiales del Ejército, pero las notas de concepto de los prim eros se referirán  á las que señala el form ulario núm . 3.Del personal auxiliar se llevarán hojas h istóricas con su 
jeción al form ulario núm . 4.

A rt. 12. El personal aux iliar eventual se nom brará por los Comandantes generales ó exentos, á propuesta de los de las plazas ó Jeíes de los servicios. Este personal cobrará los devengos que en cada caso se le asigne, con cargo á las obras ó servicios en que tomen parte, sin adqu irir n ingún derecho para lo sucesivo ni contárseles el tiempo que sirviera como temporero para los plazos de aum ento de sueldo, en el caso de que ingresara posteriorm ente en alguna de las clases de 
p lan tilla  del Material.Cuando sea necesario nom brar temporeros en alguna clase en que exista excedente, se designará para ello á los que, encontrándose en esta situación, residan en la plaza en que h a yan  de p restar servicio, ó que, residiendo fuera de ella, lo solic iten , abonándoseles como gratificación y con cargo á las obras la diferencia entre el sueldo que cobren y el que les correspondería prestando sei vicio en activo. ^Para celadores eventuales, caso de no ex istir excedentes en la plaza ó voluntarios, se preferirán los segundos Tenientes de cualquiera escala de reserva procedentes de la  clase de sargentos de Ingenieros, siempre que á los interesados^ les convenga, abonándoles como gratificación, con cargo á la obra ó servicio, la diferencia entre su sueldo y el de activo. De no ser esto posible se p rocurará  que el nom bram iento recaiga en sargentos licenciados, y con preferencia los que h a 
yan servido en Ingenieros.Para auxiliares de oficina eventuales, se preferirán, si re- 
unen las condiciones necesarias, los sargentos licenciados de Ingenieros, y á falta de éstos á los de o tras Arm as.A rt. 13. Para conceder los aumentos periódicos de sueldo a l personal del M aterial, será condición indispensable que hayan servido en destino de p lan tilla  duran te  dos años, con el sueldo que disfruten, y se aplicarán además las disposiciones que rijan  para la postergación en las clases sim ilares del Ejército, considerando para estos efectos el aum ento de suel
do como un ascenso.

A rt. 14. Los Comandantes de Ingenieros de las plazas ó Jefes de dependencia en que presten servicio empleados que cum plan algún plazo de aumento de sueldo, cu rsarán  al Com andante general respectivo, con la anticipación necesaria, cfopia calificada de las hojas de servicios y hechos ó h istó rica, manifestando á la vez si consideran al interesado acreedor á la concesión del nuevo sueldo por haber demostrado los conocimientos y práctica suficientes en el desempeño de su cargo, documentos que, con informe del Comandante general, serán cursados en forma reg lam entaria al M inisterio de la Guerra, antes del día en que se cum pla el plazo, para que por Real orden se le pueda conceder el aum ento de sueldo y expedirle el títu lo  correspondiente. (Form ulario  n ú mero 5).En caso de que el interesado llevara menos de un año en su actual destino, deberá pedir informe el Com andante general de Ingenieros del Cuerpo de Ejército al de aquél en que hubiere servido un año ó más, para que em ita su parecer el Jefe de la dependencia en que estuvo destinado an terio rmente, acompañándose copia del citado inform e al rem itir la  propuesta de aumento de sueldo.Cuando se tra te  de Comandancias exentas, la rem isión de documentos la hará directam ente el Jefe de dependencia en que sirva el interesado, en la forma establecida para que pue
da llegar al Ministerio d é la  Guerra.A rt. 15. Si los informes citados en los dos artículos an teriores no fueran favorables á la concesión del aum ento de sueldo, se nom brará por el Ministerio de la G uerra u n  T ribunal compuesto dé tres Jefes ú Oficiales de Ingenieros, siendo uno de ellos precisam ente el Comandante de Ingenieros de la plaza ó Jefe de la dependencia, en que preste servicio el interesado, para que éste sufra un  examen práctico de los conocimientos y obligaciones de su empleo; si no obtuviera notas de bueno por pluralidad, se suspenderá por un  año la concesión del aumento de sueldo, repitiéndose el examen transcurrido  dicho tiempo, y si en éste tampoco obtuviera las citadas notas, se le dará de baia en el Cuerpo á que pertenezca.A rt. 16. Siempre que se crea conveniente al mejor servicio, se podrá varia r la j residencia y destino de todos los empleados, efectuándose por Real orden cuando su sueldo sea igual ó superior á 1.500 pesetas anuales., y disponiéndolo el Subsecretario del Ministerio de la G uerra cuando sea menor el sueldo.A rt. 17. No tendrán asim ilación m ilita r, pero para los efectos de alojamiento, viajes en ferrocarril, operaciones en cam paña, pensiones en Academias m ilitares y demás que prevenga este reglam ento, serán considerados como Oficiales los que disfruten  el sueldo de 1.500 pesetas en adelante, y como sargentos los restantes.A rt. 18. Podrán contraer m atrim onio con arreglo á la 
legislación establecida ó que se establezca para las clases del E jército , que les sea aplicable según su sueldo, eii la  forma que dispone el artículo  an terio r. .... . Y ̂A rt. 19. Podrán ser separados deí servicio por inutilidad física para continuar en él, aplicándoles las disposiciones que rijan para las demás clases sim ilares del E jército, y por castigo, disponiendo la baja el Subsecretario hel M inisterio de la G uerra en aquellos casos ,en qué el sueldo nó llegúe á 1.500 pesetas, y dé Real o rdéh para los de Íes te en adelanté^ previa la form ación de ^xpedíM tej ó/:^^sumaria en ojie, sea# oídos. ... >•/„ ? , ... . . 7 , '7' V’

A rt. 20. Se les concederá el retiro  á !petición propia cotí

los haberes pasivos que determ ine la legislación vigente con arreglo al tiempo de servicio y previos los trám ites reglam entarios, y pasarán á dicha situación forzosamente á los sesenta y ocho años de edad.
G ratificaciones y  derech os pasivos.

A rt. 21. Todo el personal comprendido en este reglam ento tendrá derecho, cuando m arche ó regrese de comisiones del servicio, á ser trasladado por m ar y tie rra  por cuenta del Estado, viajando en segunda clase, cuando lo hagan por ferrocarril, los de sueldo igual ó superior á 1.500 pesetas, y en tercera los demás; la m itad  del im porte quedará abonado por la presentación del pasaporte en comisión y la o tra m itad lo será por el Material de Ingenieros. Cuando no existan vías férreas en todo ó en parte  del trayecto, se les satisfará por la distancia no recorrida en ferrocari il 0‘,25 pesetas por cada kilómetro.A rt. 22. Los destinados á ejércitos de operaciones en campaña d isfru tarán  los pluses, raciones y hospitalidades que se conceden á las clases m ilitares á quienes se equiparan.A rt. 23. Cuando la comisión del servicio sea en el ex tranjero, se les señalará una gratificación proporcionada á la im portancia y condiciones de la población en que hayan de resid ir, cuya cuantía se fijará en cada caso en la Real orden que disponga la comisión. Asimismo tendrán derecho á que, por gastos de viaje, se les abonen las cantidades fijadas en las disposiciones que rijan, con arreglo á su sueldo.A rt. 24. En las demás comisiones que hayan de desempeñar fuera del punto de su hab itual residencia y á m ayor d istancia  de cinco kilóm etros de éste, se abonará por cuenta del Material la gratificación d iaria  de tres pesetas á los Celadores y Maestros y dos á las diferentes clases del personal auxiliar.A rt. 25. Todos los empleados del M aterial, de p lantilla  fija, tendrán derecho á retiro , con arreglo á las leyes v ig en tes, desde los veinte años de servicio, acumulándose los prestados en el Ejército ó en o tras carreras ó destinos del Estado, en la forma prevenida por las Reales órdenes de 26 de O ctubre de 1854, 16 de Octubre de 1856, 24 de Julio de 1866 y 6 de Marzo de 1872.A rt. 26. Los expedientes de retiro , con arreglo á lo d ispuesto, se compondrán de los documentos siguientes: Instancia del interesado.Inform e del Comandante de Ingenieros de la  plaza ó Jefe de la dependencia ó servicio.Informe del Comandante general del Cuerpo de E jército ó d istrito  en que sirva el interesado.Propuesta, arreglada al form ulario núm . 6.Copia de la  hoja de servicios y de hechos ó de la hoja h istórica.
Certificación facultativa de su estado de salud, y en otro caso, de los documentos en que funde el motivo que se exprese en la propuesta.Copia autorizada del títu lo  del últim o sueldo que se le h u biera concedido.Certificación expresiva del m ayor sueldo que duran te  dos años haya disfrutado, ó tan  sólo el últim o sueldo, cuando el retiro  sea por edad.A rt. 27. Los retiros del personal del Material se satisfarán  por el Tesoro en la mism a form a que se p ractica con las 

demás clases m ilitares.A rt. 28. Todos los empleados de p lan tilla  fija podrán in gresar en los hospitales m ilitares, como personal filiado, para curarse de sus dolencias, descontándoles el im porte de sus estancias de los haberes en la  form a que determ inan las 
disposiciones vigentes.

D eb eres d e l personal d e l M aterial.
A rt. 29. El p rim er deber de los empleados subalternos del Cuerpo de Ingenieros, comprendidos en este reglam ento, es el de la obediencia á sus superiores en todos los asuntos del servicio, entendiendo por superiores los Jefes y Oficiales con destinos en las plazas, Cuerpos ó Centros en que presten sus servicios; y además á aquellos empleados del M aterial que, por la ocupación que tengan, les sean dados á reconocer como Jefes inm ediatos.A rt. 30. Cum plirán exactam ente cuanto se disponga en los reglam entos interiores de las oficinas, talleres ú  obras á que pertenezcan ó sean destinados.A rt. 31. Todas las instancias que prom uevan serán d ir igidas por conducto de ordenanza, siendo inform adas, en p r im er lugar, por sus Jefes inm ediatos en los puntos en que se hallen, y agregando en la  Comandancia general los antecedentes que convengan, se cursarán á la A utoridad á quien corresponda para la resolución á que haya lugar.A rt. 32.. Los empleados del personal del m aterial de In genieros tienen la obligación de sa ludar á todos los Jefes y Oficiales del E jército, y, además, los del personal au x ilia r á los Celadores y Maestros, debiendo guardarse entre sí los de la mism a clase ó análogas las atenciones recom endadas para los de igual empleo en el Ejército.

P rem ios y  castigos.
A rt. 33. Los Celadores y Maestros podrán optar á las condecoraciones civiles y a l a  Cruz blanca ó roja de prim era clase, sin pensión ó con ella, según el servicio por el cual se hayan hecho acreedores á recompensa, considerándose, para determ inar la cuantía  de las pensiones, los aumentos de sueldo como sueldo de d istintos empleos, y no pudiendo en n ingún  caso exceder de 4.000 pesetas anuales la cantidad to ta l que cobren por sueldos y pensiones'de cruces, á menos que pertenezcan á la ú ltim a categoría al obtenerlos ó lleguen á ella con pensión v italic ia  de la Cruz de San Fernando. Los demás empleados podrán obtener, por igual concepto, las Cruces de p la ta del Mérito m ilita r de ambas clases, sencillas ó pensionadas. Unos y otros estarán en el caso de conseguir la Cruz de San Fernando, con arreglo al reglam ento vigente de la Orden.: A rt. 34. E l personal subalterno estará sometido al Códigoy ordenanza m ilita r, y cuando cometa faltas no penadas en : los Códigos penales civil y m ilita r, será castigado con reprensiones, notas y arrestos, sin perjuicio del servicio, que se harán  constar en sus hojas de servicio ó h istóricas en la form a que por escrito determ ine el Comandante de Ingenieros.A rt. 35. Todos los empleados subalternos que se in u tili-  ; cen en funciones del servicio tendrán  iguales derechos para en tra r  en Inválidos que los establecidos en el reglam ento de ; esta institución para los inutilizados en cam paña.

C eladores d e l M aterial de In gen ieros.
A rt. 36. Bajo las órdenes y dirección de los Jefes y Oficiadles de Ingenieros, los Celadores del M aterial se ocuparán, i con arreglo á las ordenanzas y reglam entos vigentes:¡ 1.°  ̂ En lav ig ila n c ia  para la policía y conservación de los; edificios m ilitares, fortificaciones y sus dependencias y m a- ; te ria l á cargo del Cuerpo.2.° En el cuidado del personal y m aterial que se emplee en las obrasen curso de ejecución, detalles del régim en en ellas y form ación de documentos de los distintos servicios.3.° En asistir, para la debida intervención del Cuerpo, á las entregas de los edificios m ilitares, de las que redactarán previam ente inventarios detallados.

4.° En los demás trabajos que se les encarguen en las oficinas de Ingenieros, á las cuales deberán asistir sin perjuicio de sus otras ocupaciones.
A rt. 37. En el servicio de cam paña del Cuerpo de Ingenieros, desempeñarán los Celadores análogo cometido que les está encomendado en tiempo de paz.
A rt. 38. Las vacantes de Celadores se proveerán con segundos Tenientes de la escala de reserva, retribuida de In genieros que hayan obtenido este empleo estando en filas en clase de sargentos y llevando además diez años de servicios en el E jército antes de su ascenso á Oficiales, y con sargentos de las unidades de Ingenieros que hayan cumplido dos años de antigüedad y el tiempo de su empeño, sin tener unos y otros nota desfavorable en su hoja de servicios ó filiación ó haberla invalidado. ’

 ̂A rt. 39. Los que reúnan las condiciones citadas en el a rtículo an terior y lo deseen, deberán solicitar del Subsecretario del Ministerio de la G uerra ser incluidos en la escala de aspirantes á Celadores, acompañando á la instancia copia de la hoja de servicios ó filiación, y cursándola por conducto del Comandante general de Ingenieros del Cuerpo de Ejército, el que inform ará acerca de si el interesado tiene la probidad é inteligencia que requiere el cargo, pidiendo, si fuere necesario, antecedentes á los Jefes de las unidades en que hubieren servido como sargentos.
A rt. 40. Cuando ocurra una vacante deberá someterse el que de las clases marcadas en el a rt. 38 cuente con mayor antigüedad dentro del empleo de sargento y lo tenga solicitado, á un examen en la Comandancia general de Ingenieros del Cuerpo del E jército donde deba proveerse la vacante, ante un T ribunal compuesto de un Jefe y dos Oficiales nombrados por el Comandante general, previa la orden del Ministerio para  efectuarlo.
El examen será de las m aterias siguientes:
Principios elementales de Geometría y conocimientos de Geometría práctica, necesarios para medida del terreno y levantam ientos de planos de corta extensión.Nociones de la nom enclatura y principal objeto de las diferentes partes de la fortificación.
N om enclatura del m aterial y herram ientas empleadas en las obras y parques de Ingenieros.Reglamento para el servicio de las obras que tiene á su cargo el Cuerpo de Ingenieros.Legislación de zonas polémicas.Reglam ento para el servicio de comunicaciones por medio de palomas mensajeras y para el de los palomares m ilitares. Algunos conocimientos de delincación.Form ación de inventarios.A rt. 41. Las relaciones de censuras, arregladas al form ulario núm . 7, las cursará el Comandante general de Ingenieros en la forma que se halle establecida para que puedan llegar al Ministerio de la G uerra, y si el aspirante hubiera obtenido la nota de bueno por p luralidad, por lo menos, se le nombrará de Real orden celador del M aterial de Ingenieros, con antigüedad de la aprobación, expidiéndosele el títu lo  correspondiente, y cesando desde la fecha del nom bram iento en el percibo de los devengos de que d isfrutaba como segundo Teniente ó sargento.
A rt. 42. Si las notas obtenidas por el aspirante no fueran las indicadas anteriorm ente, se dispondrá se verifique el examen del que le siga en antigüedad de nom bram iento de sargento entre los que lo tengan solicitado.A rt. 43. El aspirante desaprobado podrá volver á examinarse cuando ocurra otra vacante, siempre que haya tran scurrido  un año del p rim er examen, y caso de no obtener en el nuevo que sufra las notas de bueno por pluralidad, perderá  todo derecho para ocupar plaza de celador.A rt. 44. Los destinos de celadores afectos á las distintas unidades del Cuerpo en cuya p lan tilla  estén comprendidos serán desempeñados, á ser posible, por individuos que hayan servido en la unidad en que exista la vacante.A rt. 45. El uniform e de los celadores del Material de In genieros se compondrá de g uerre ra  de paño azul tu rq u í, con una fila de botones, como los de los Oficiales del Cuerpo, cuello vuelto, y en él las iniciales C. M. enlazadas, bordadas con hilillo  de plata; una serreta en la bocamanga, en igual forma que los galones de los Oficiales, pantalón de igual paño que la guerrera , con franja partida, y gorra redonda con visera de charol, con un castillo de m etal blanco sobre escarapela de los colores nacionales en el centro y serreta  en el borde inferior. Como prenda de abrigo usarán el capote ruso de paño azul tu rqu í, con serreta en la bocamanga.

M aestros de obras m ilitares y  de ta lleres.
A rt. 46. P ara aux iliar la ejecución de las obras á cargo del Cuerpo de Ingeniemos y demás servicios con ellas relacionados, estarán á las órdenes de los Jefes y Oficiales de d icho Cuerpo los Maestros de obras m ilitares, y para aquellos trabajos facultativos d istintos de los que exige la construcción de fortificaciones, edificios y caminos m ilitares, habrá el núm ero de Maestros de talleres que sea necesario.A rt. 47. Los Maestros de obras se p rocurará sean conocedores de la localidad en que sirvan y estén perfectam ente acostum brados á los medios y género de construcción más usuales en ella, debiendo tenerse en cuenta esta circunstancia al conferirles los destinos que exijan las necesidades del servicio.
A rt. 48. Los Maestros dé taller, sin excepción alguna, podrán ser empleados en las diferentes dependencias del Cuerpo 

de Ingenieros, sin o tra  ̂ im itación que la de que los com etidos que deban desempeñar estén en arm onía con los conocim ientos que hayan acreditado en los ejercicios de ingreso en su clase.A rt. 49. Dentro de la demarcación correspondiente al Cuerpo de Ejército en que sirvan, podrá-el Comandante genera l de Ingenieros destinar á los Maestros, fuera del punto  de su residencia, á las obras ó trabajos en que sean necesarios. Igual facultad corresponde al Comandante de Ingenieros dentro de la dem arcación de la Comandancia.A rt. 50. N ingún Maestro podrá encargarse de obras ó tra bajos particu lares.A rt. 51. En el caso extrem o, que á toda costa debe evitarse ocurra, de que en alguna Comandancia de Ingenieros no quede n ingún  Jefe ú Oficial del Cuerpo, se encargará de ella el Maestro más an tiguo  de los que residan en el punto donde radiquen las oficinas de la Comandancia; pero, m ientras  duren estas excepcionales circunstancies, no se ejecutarán  más obras que las de extrem ada urgencia que ordene la A utoridad m ilita r de la plaza, y el Maestro procurará siempre 
dar conocimiento y consultar al Comandante general de In genieros del Cuerpo de Ejército sobre cuanto ocurra, no p u diendo nunca esta clase representar por sí sola al Cuerpo de Ingenieros más que en los actos exclusivos del servicio del mismo.A rt. 52. Las convocatorias para c u b rir plazas de Maestro de obras se publicarán  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , .Diario oficial del Ministerio déla Guerra y Boletín oficial de la: provincia: en. que radique la capitalidad de. la Comandancia en que exista la vacante. El anuncio se hará  con tres-meses de anticipación
á la  fecha en que haya de verificarse el examen, y á él acom-
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p a ñ a r á  el program a con arreglo al que ha de tener lu g a r
éste. . . . . .A rt. 53. Los aspirantes d irig irán  sus instancias al Comandante general del Cuerpo de Ejército ó al Comandante de Ingenieros, cuando la vacante sea en una Comandancia exenta, los cuales concederán el derecho de admisión á los ejercicios de concurso. A las instancias acom pañarán los docu
mentos siguientes:1.° Cédula personal.2.° Copia legalizada del acta de inscripción de su naci- mienso en el Registro civil.3.° Certificado de buena conducta y, si hubiera servido en el Ejército, copia autorizada de la licencia.4.° Certificado de su estado civil.5.° Certificado de su práctica en construcciones, en que se exprese si ha dirigido obras, ó bien de los Ingenieros ó A rquitectos directores de aquéllas en que haya tomado parte, haciendo constar el tiempo que ha permanecido en las obras, conducta observada y ap titud  demostrada.A rt. 54. Los exámenes se verificarán en la capital de la demarcación del Cuerpo de Ejército en que ocurra la vacan
te y ante un tribuna l compuesto de un Jefe y dos Oficiales de Ingenieros de los que presten su servicio en la misma, los cuales serán nombrados por el Comandante general de Inge
nieros.A rt. 55. Term inados los ejercicios de oposición, se form a
rán por el Tribunal las relaciones de censuras de todos los aspirantes (form ulario núm . 7), las cuales, acompañadas de los documentos personales que hubieran  presentado los in teresados, se rem itirán  al Ministerio de la G uerra. En vista de estos datos y de los informes particulares que añadan el Comandante ó exento de Ingenieros, se determ inará por el Subsecretario de dicho M inisterio, entre los aspirantes que hayan obtenido, por lo menos, la nota de bueno por p luralidad, cuál de ellos debe pasar á desempeñar el destino que se ha de p ro veer, en clase de tem porero y durante cuatro meses. Si al finalizar este plazo fuese tam bién aprobado, será propuesto para Maestro de obras m ilitares, para que pueda ser nom brado de Real orden y se le expida el titu lo .A rt. 56. D urante los cuatro meses de práctica d isfrutará el que se encuentre en ella la gratificación de 100 pesetas mensuales, con cargo á las obras en que se emplee.Art. 57. Las convocatorias para cubrir plazas de Maestros de taller se anunciarán  en la m ism a form a que las de los de obras, verificándose los exámenes con arreglo á los programas que en cada caso se determ inen, á propuesta de la dependencia en que haya ocurrido la vacante, en la que tendrán lugar ante un trib u n a l compuesto de un Jefe y dos Oficiales del Cuerpo que sirvan en la m ism a ó que se designen por el Ministerio de la G uerra.

Los aspirantes d irig irán  sus instancias al Jefe de la dependencia en que haya de cubrirse la plaza, y presentarán  un modelo ú obra ejecutada por cada uno que tenga relación con las que se lleven á cabo en aquélla.A rt. 58. Los Maestros de talleres, además del examen teórico, han de dem ostrar p ráctica en un  oficio de u tilidad  en la dependencia en que exista la vacante, ejecutando en el local de ella un objeto referente á dicho oficio, que elegirá el interesado entre tres que le propondrán los examinadores, y que habrán de ser tales que cada uno pueda ejecutarse-en diez horas de trabajo.A rt. 59. Se aplicará á los Maestros de ta lle r cuanto para los de obras se dispone en los a rt. 53, 55 y 56 de este reglamento.A rt. 60. El uniform e de los Maestros será el mismo de los celadores, sin o tra  diferencia que los de obras llevarán en el cuello de la g u errera  las iniciales M. O. enlazadas, bordadas con h ilillo  de p lata, y los de talleres las M. T. en igual forma. Personal auxiliar.
A rt. 61. P ara los talleres y demás dependencias del Cuerpo, en que se juzgue puedan ser convenientes sus servicios, se nom brará el núm ero de obreros aventajados que se considere necesario, siempre con sujeción á la p lan tilla  para que figure crédito en presupuesto.A rt. 62. Las convocatorias para  cu b rir  plazas de obreros aventajados se verificarán con sujeción á las mismas reglas que en los a rt. 57, 58 y 59 se establecen para los Maestros de talleres, sin o tra  diferencia que, una vez aprobados en los ejercicios, no tendrán período de prácticas, y que el anuncio de la convocatoria, nom bram iento del que haya de ocupar la vacante y expedición de títu lo  á éste, se hará  por la Subsecre taría  del Ministerio de la Guerra.
A rt. 63.  ̂ Para cubrir las vacantes de auxiliares de oficina se seguirán las mismas reglas que m arcan los artícu los 38 á 43 para las de celadores, sin más diferencia que las 'convocatorias serán sólo para los sargentos del Cuerpo, y en su defecto de otras Armas y Cuerpos; que el nom bram iento lo hará  el Subsecretario del M inisterio de la Guerra, y que el examen de ap titud  para el cargo com prenderá las m aterias siguientes:
Conocimiento del reglam ento para el servicio de las obras que tiene á su cargo el Cuerpo de Ingenieros, en la parte que se refiere á documentación.Práctica en el manejo de la m áquina de escrib ir.A rt. 64. Las vacantes de dibujantes se proveerán lib remente entre los que prueben sus conocimientos en un examen que comprenda:
Nociones de A ritm ética, Geometría y las suficientes de Topografía para la inteligencia de los planos.Dibujo lineal, topográfico y de adorno.Los nom brará el Subsecretario del Ministerio de la  G uerra, y  las reglas que han de observarse para los exámenes, nombram iento de tribunal, etc., serán las mismas que se m arcan para los obreros aventajados.A rt. 65. Todos los individuos que componen este personal podrán ser destinados á cualquier dependencia del Cuerpo en que puedan ser necesarios sus servicios, sin más lim itación que la que establece el art. 48 para los Maestros de talleres.A rt. 66. Para todas las clases del personal aux iliar serán preferidos, en igualdad de las demás circunstancias, los in dividuos  ̂que hayan servido en otros destinos del Cuerpo de Ingenieros, y con especialidad los procedentes de la  clase de sargentos.
A rt. 67. Los empleados del personal aux iliar no usarán más d istintivo que una gorra igual á la de los celadores y Maestros, sin serreta  y sustituyendo el castillo sobre escarapela por las siguientes iniciales de m etal blanco: O. A. I. los obreros aventajados, A. O. I. los auxiliares de oficina y D. I. los dibujantes.

Disposiciones transitorias.
1.a Todos los empleados del personal del M aterial con tinuarán percibiendo los sueldos que actualm ente d isfru tan  y aum entos que les correspondan, con arreglo  al reglam ento de 8 de A bril de 1884 y Real orden de 31 de Diciem bre de 1901 (C. L . núm . 301), hasta  que se incluyan en presupuesto las cantidades necesarias para abonarles los que en el p resente se señalan.2.a Los actuales Oficiales celadores fortificación po

drán pasar á form ar parte de la clase de celadores del Material de Ingenieros ó continuar rigiéndose para todos sus efec - tos, incluso la edad para el retiro  forzoso, por las prescripciones del reglam ento de 8 de A bril de 1884, y en el plazo de tres meses, á contar desde esta fecha, m anifestarán todos ellos, por conducto reglam entario, su deseo, para que llegue á conocimiento del Ministerio de la Guerra. Las vacantes que, en las actuales clases de Oficiales celadores de fortificación, ocurran  por pase de éstos á la de celadores del Materia l de Ingenieros, serán amortizadas; esto no obstante, se reservará una plaza con sueldo de 3.900 pesetas, o tra de p rim era y otra de segunda, ínterin  no se am orticen en su to ta lidad todas las de tercera, y, por consiguiente, si al ponerse en práctica este reglam ento pasarán á regirse por él todos los celadores de prim era, con sueldo de 3.900 pesetas, prim era ó segunda, se ascenderá al empleo de la clase que quedase extingu ida al que resulte ocupando el p rim er lugar en la esca
la inferior, si estuviese en condiciones para el ascenso, y de no llenarlas, ascenderá cuando llegue á tenerlas, á no ser que fuera por causa de postergación, en cuyo caso se concederá el ascenso al siguiente.3.a Los celadores que se acojan á lo dispuesto en este re glam ento continuarán cobrando los sueldos que en la actualidad perciben hasta que en el presupuesto del Ministerio de la G uerra se incluyan los créditos necesarios para abonarles los que deban d isfru tar con arreglo á su antigüedad de celadores, y si les correspondiera uno menor seguirán percibiendo el que cobren, hasta que por sus años de servicios alcancen otro mayor, siendo además preferidos para ocupar los destinos de p lantilla  de su clase en todas las dependencias del Cuerpo de Ingenieros.4.a Los celadores que continúen rigiéndose por el reg lamento de 8 de A bril de 1884, quedarán á ex tinguir, para lo cual se am ortizará el 50 por 100 de las vacantes producidas por retiro  ó fallecimiento en celadores de prim era, con sueldo de 3.900 pesetas y de prim era y segunda clase. La ú ltim a vacante de Celadores de prim era clase, con sueldo de 3.900 pesetas, no se am ortizará m ientras existan algunos que se rijan  por dicho reglam ento, y tampoco se am ortizará la ú lt i ma de cada una de las clases de prim era y segunda, m ientras existan celadores, á ex tinguir, en las inferiores.5.a La clase de aparejadores se ex tinguirá amortizándose todas las vacantes que en ella ocurran, y los actuales seguirán  con los sueldos que disfrutan y aumentos que les correspondan con arreglo á la Real orden de 31 de Diciembre de 1901.6.a Quedan derogados cuantos reglam entos y disposiciones se hayan dictado hasta  la fecha, que se opongan á lo d ispuesto en el presente.Madrid 1.° de Marzo de 1905.=:Aprobado por S. M .= M ar- 
t ít e g t ji.

F o rm u la r io  n ú m . 1.
El Subsecretario del Ministerio de la Guerra:

Por cuanto atendiendo al m érito y servicios de D .  .................................................. , se le nombró por Real orden de.........de....................................de................ , con el sueldo de  pe
setas anuales.Por tanto , el Sr. M inistro de la G uerra m anda se expida á favor del referido D . ............................................. ......... el p resente títu lo , para que desde luego pueda en tra r en el ejercicio del citado empleo, en el cual le serán guardadas las consideraciones, fueros y preem inencias que le corresponden.Dado en M adrid á  d e ..................................... de 190.....

Título de    con sueldo d e   pesetas anuales á favor de D .......................................................
F o rm u la r io  n ú m . 2.

El Subsecretario del Ministerio de la Guerra:
Por cuanto atendiendo al m érito y servicios d eD . .............. %............................................ se le nombró por orden d e ..............d e ....................................d e .................... , con el sueldo d e .....................pesetas anuales.Por tanto , expido á favor del referido D  ................................................... el presente títu lo  para que pueda desde luegoen tra r en el ejercicio del citado empleo, en el cual le serán guardadas las consideraciones que le corresponden.
M adrid  d e .................................de 190.........
Título de    con sueldo d e ..............:..... pesetasanuales, á favor de D . ........................................... ....... ....

F o rm u la r io  n ú m . 3.
Notas de concepto d e l ............. ....................................................... .

A plicación ................................. P ráctica en el servicio de su
Capacidad.:  - clase.........................................In te g rid a d ..................... ........... S a lu d ......... .................................Conducta....................................  C ...................... ........P un tualidad  en el servicio Estado.... < .......... .... ...............

E sta tu ra , un  m e tro ..................m ilím etros.
Son las q u e ........................................ ............... ................................

Ampliación exclusiva d e l .................................... ........................
 d e ................ ........ ........ . de l9...-..,.v..s.v;.;.̂ .- -E l  ............................. ..........

F o rm u la r io  n ú m . 4 .
Comandancia general de Ingenieros Comandancia

del  .............................................   de.............................. ..........
(Nombre del empleado, seguido de su media filiación, haciendo las convenientes variaciones en tre los diferentes empleados, según sus clases y procedencias, estampándose á 

continuación la siguiente nota:)^Quedó enterado de las obligaciones del destino de  ......  que ha de desempeñar y de los goces á que tieneopción con arreglo á las disposiciones vigentes, y hallándose en ap titud  de ocuparlo ofrece serv ir su plaza con honrada y buena conducta, firmándola, en unión de dos testigos, con arreglo á lo dispuesto en el reglam ento para el personal del M aterial de Ingenieros, aprobado por Real decreto de 1.° de 
Marzo de 1905.IBfeEn   á  : d e   ....................... de 190..... .

¿ ¡¡¡¡p -lS  (F irm a del interesado.) araaaaigai..... . Testigo^
A mi presenciare! Jefe del Detall.  -  v  „ „  o <lpl j„f«.

GSello de la dependencia.) & ..........

Nombramientos y  aumentos de sueldo que ha obtenido en las 
dependencias del Cuerpo.

FECHA LOS HA SERVIDO
O g<x> . ce

>
o

CLASES >
tu o c0

Meses.
2
en

Total de servicios efectivos h a s ta .....d e ................. de 190 . i1i

Nombramientos que ha obtenido y servicios que ha prestado fuera  * de las dependencias del Cuerpo, los]cuales son de abono con arregla á lo dispuesto en el art. 5.° de la Real orden de 26 de Octubre de 1854.

Se expresarán por separado los destinos y clases en que hubiera servido.

AÑOS M O T A S

Se relacionarán en el orden debido todos los destinos, aumentos de sueldo y demás vicisitudes que se estam pen en la plana anterior, expresándose, al h a c e r  los abonos de tiempo de servicio, que los ha ju stifica - en debida forma.Igualm ente se expresará la conducta, circunstancias del interesado y castigos que se le hayan impuesto* Cada nota será firm ada por el Jefe del detall.

F o rm u la r io  n ú m . 5.
El Subsecretario del Ministerio de la Guerra:

Por cuanto atendiendo al m érito y servicios d e l................ .D .................. ............................que en  .....  d e ............................de 190 cumplió el plazo d e   años de servicios, se
le concedió por Real orden d e   d e  ..............................de 190 el sueldo de  pesetas anuales.Por tanto , el Sr. Ministro de la G uerra m anda se expida áfavor del referido D.   el presente títu lopara que desde luego pueda en tra r en el goce del citado sueldo en el empleo que ejerce y le sean guardadas las consideraciones, fueros y preem inencias que le corresponden.Dado en Madrid á  d e  ....................... de 190.......Título d e  con sueldo d e ................ pesetas anua
les, á favor de D ................. ................................................................ .

Formulario núm. 6.
Comandancia general de Ingenieros Comandanciad e ..................................... -......  de .... .....  ............................ ..

Propuesta de retiro  á favor d e l .................... que se expresa:

Clases ....................

AÑOS DE

Motivos por que 
se le propone...

Sueldo 
al 

mes ó 
haber diario que 
disfruta.............

Sueldo mensual 
que se conside
ra debe abonár
sele............1..,.

Punto 
para 

don
de desea 

su re
tiro.....................

NOMBRES

Edad.......
Servicio...

N o t a s .— 1.a El tiempo de servicio que se señala es el que 
arro ja la hoja de servicios (ú hoja histórica) que se acompaña, desde la  fecha en que entró á servir com o .......................... .2.a Su inu tilidad  se halla comprobada por la  adjunta certificación del facultativo que lo ha reconocido (y si el m otivo es otro, se expondrá del mismo modo la causa que lo pro
duzca).3.a El sueldo m ensual de retiro  que se le asigna está fun
dado en las razones............. ......................... ............................... •

(Fecha y  firm ah
V.° B.°

Él Comandante general,

Formulario núm• 7.
Comandancia general de Ingenieros de ........................ -.................. -

Relación de las censuras que ha merecido el (ó los) p re ten diente á la  plaza d e ......... .................en el examen verificado eldía .. por el T ribunal nombrado y com
puesto d e l .....................................................................

NOMBRES Primer 'ejercicio teórico. 
Censuras.

R e s u l tado .
Segundo ejercicio práctico. 

Censuras.
R e s u l tado.

D. Ti*es bujenos/
B u e n ô únani-;rmrlívrl

Dos buenos y¡ • un media-J l no .............. .
|B ue no> p lu ra -> lidad.

í (Fecha.)
I.©* exam inador. 2.° exam inador. 3.er exam inador. 

(Notas del Presidente del Tribunal).
! D * procede de la clase de ....................

¿ resen ta  robustez y ap titu d  fínica para  el trabajo y se pro
duce con facilidad y despejó; sus antecedentes s o n : ................~(F irm a).

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

i REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de varias 
multas, importantes 2.250 pesetas, impuestas por el 
Gobernador de Granada á la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces por los retrasos del tren núm. 21 de
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la línea de Campillos á Granada en los días 11, 13, 14 
y 15 de Marzo de 1901, aquel Cuerpo Consultivo ha emi
tido un razonado dictamen, cuyas conclusiones son las 
siguientes:

«1.a Las cuatro multas impuestas por el Goberna
dor de Granada lo fueron con arreglo á las disposicio
nes vigentes.2.a No procede condonar la multa correspondiente 
al día 11 de Marzo de 1901, aunque sí rebajarla á 500 
pesetas.3.a Como gracia, pueden ser condonadas las otras 
tres multas impuestas por dicho Gobernador á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por los retrasos 
del tren correo núm. 21 de la línea de Campillos á Gra
nada en los días 13, 14 y 15 del precitado mes de 
Marzo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en las preinsertas conclusiones, y con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido condo
nar las tres multas de los días 13, 14 y 15, y rebajar á 
500 pesetas la del día 11 de Marzo de 1904.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Diciembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Examinada la instancia presentada á este 
Ministerio por la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte solicitando la condonación de una multa de 
250 pesetas que le fue impuesta por el Gobernador ci
vil de Navarra por el retraso sufrido por el tren mixto 
número 170 de la línea de Castejón á Bilbao el día 25 
de Septiembre de 1903:

Visto el [expediente instruido sobre este asunto, de 
acuerdo á lo que determinan los artículos 166 y 167 del 
reglamento de policía de ferrocarriles:

Resultando que el referido tren salió de la estación 
de Miranda con una hora y veinte minutos de retraso 
por esperar al tren núm. 40, y perdió después bastante 
tiempo en varias estaciones por cargar y descargar bul
tos, y una hora cuarenta minutos en el puente de Mon- 
talbo por el transbordo, llegando á la estación de Cas- 
tejón con tres horas de retraso:

Considerando que dicho retraso excede considerable
mente del límite de tolerancia establecido por el artícu
lo 150 del reglamento de policía de ferrocarriles, que 
es de cincuenta minutos para el tren núm. 170, y no 
puede justificarse ni el retraso de una hora veinte mi
nutos por esperar al tren núm. 40, cuyo plazo de espe
ra, dado su recorrido de Irún á Miranda, es de treinta 
y seis minutos, ni la pérdida de tiempo al paso de los 
puentes metálicos, que no sólo debió ser cuarenta y 
dos minutos, según informa la primera División, ni los 
demás retrasos experimentados por causas imputables 
á la Compañía;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido deses
timar la instancia, y confirmar la multa impuesta á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1904. FIGUEROA 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O   D E   M A R I N A   

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

CANAL DE LA MANCHA 
In g la te r ra  (C osta  §•)

Bahía de F ow ey.—Punta Santa Catalina.—Luz.
Nolice to Marinera, núm. 44. Londres, 1905.

Núm. 89 , 1905.—En Enero de 1905 ha debido encenderse una luz de destellos de cada cinco segundos, como sigue: destellos, dos segundos; ocultación, tres segundos; en el faro construido recientem ente en la parte  S. de la punta Santa Catalina, á 164 m. al S. 36° W . del monum ento de Rashleigh, la luz es de cuarto  orden, está elevada 28 m. sobre el nivel de la pleam ar y visible en tiempo claro á 15 millas; es permanente.
Presenta los siguientes sectores:Rojo, entre sus direcciones S. 60° W . y S. 32° W .Blanca, del S. 32° W . al S. 66° E., por el S.Rojo, del S. 66° E. al N. 53° E., por el E
Pero ella queda ocultada por la tie rra  al E. de su direcciónS. 75° E.
L a potencia de la  luz es de 179 lám paras Careéis.El faro es una to rre  octogonal de 31 m. de a ltu ra  con lin te rn a  roja. . ;
Posición aproximada: 50° 19' 30" N. y Io 33' 35" E.
Cuaderno de Faros, núm . 4, pág. 6.Carta, rmm. 220 df» la Sftp.mrvn TT.

MAR DE IRLANDA 
Inglaterra (costa W.)

Bahía de Swansea.—Mumbles Head. —Cambio.
Noticeto Marineraj  núm . 33 . Londres, 1905.

Núm. 90, 1905.—Según noticias de los Comisarios del puerto de Swansea de ;1.° de Enero de 1905, la luz fija blanca de Mumbles Head ha sido reemplazada por una luz blanca de un grupo de dos ocultaciones cada 20 segundos, como 
sigue:Luz, 12 7* segundos.Ocultación, 2 Va segundos.Luz, 2 V2 segundos.Ocultación, 2 l/ 2 segundos.Total, 20 segundos.La potencia lum inosa de la luz es de 890 lám paras Cárcels 
próxim am ente.Posición aproximada: 51° 34' 0" N. y 2o 14' 20" E.

Cuaderno de Faros, núm . 4, pág. 116.Carta núm . 774 de la Sección II.
Iilseocia, (costa. W . )

Río Clyde.—Restos de buques en  punta Garvel.
Notice to Marinera, núm. 40 . Londres, 1905.

Núm. 91, 1905.—Según noticias del 3 de Enero de 1905, dadas por los Comisarios de Faros de Clyde, los restos de los vapores Stromboli y Kathleen están en el lado S. del río Clyde, á 30 m. al E. de la boya lum inosa situada á 91 m. al N. de la 
punta Garvel.El canal, al N. de estos restos, será marcado en el lado S. por tres boyas lum inosas, teniendo cada una de ellas una luz blanca á ocultaciones, y en el lado N., por una boya lum inosa, teniendo tam bién una luz blanca á ocultaciones.Los buques deberán ir  por este paso estrecho.con la menor 
velocidad posible.No hay paso al S. de los citados restos.

Cuaderno de Faros, núm . 4, pág. 92. (Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas*
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 11 del corriente, á las doce de su m añana, tengan lug ar en el despacho principal de la m ism a las subastas que corresponde efectuar en el p rim er trim estre  del corriente,año, y que tienen por objeto la am ortización de acciones de obras públicas y de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de Julio dé 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con la de acciones de obras públicas, y continuando con las de carreteras por el orden de emisiones que queda indicado. .Las cantidades disponibles para dichas subastas, teniendo en cuenta las consignadas para este servicio en el presupuesto vigente, son las que á continuación se expresan:

Pesetas.
P ara la  de acciones de obras públicas, emisión deJulio de 1858.................................................................. 22.786‘50Para la de acciones de carreteras, emisión de 55millones de 31 de Agosto de 1852...........................  11.500Para la de id., emisión de 20 millones de 25 de Ju lio de 1855...................................................................... 914‘50Para la de id., emisión de 34 millones de 6 de J u nio de 1856.....................................................................  1.125Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:1.a El tipo para la presentación de proposiciones será abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por o rden de m enor á mayor en cambios y cantidades hasta invert i r  la suma destinada á la am ortización.2.a Los que deseen tom ar parte  en ellas depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la  p roposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día an terior al en que se constituya el depósito, según determ ina la Real orden de 27 de Junio  de 1882.3 .a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo ad jun to , debiendo tener presente los interesados que, en v ir tu d  de lo dispuesto por la ley del Tim bre del Estado de 26 de Marzo de 1900, habrán  de adherir á los pliegos impresos en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 11.a4.a Se expresará en ellas en le tra, tanto  la cantidad nom inal objeto de la  proposición como el cambio á que se ofrezca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo, consignándose tam bién la num eración de los valores ofrecidos.

5 .a La presentación de las proposiciones se hará en p liegos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con expresión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.6.a A cada proposición acom pañará necesariam ente el resguardo ó carta  de pago que acredite haberse hecho el depósito que deba garan tirla , acom pañada de la cédula personal al pliego correspondiente ó exhibiéndola en el acto de la subasta.
7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Central los días 9 y 10 del actual, de diez á dos, y el 11 de diez á doce. Pasada esta hora, la  entrega se hará en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 

subastas se constituirán  en. sesión pública los funcionarios designados para este acto en Real orden de 13 de Abril de 1881; después de adm itidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presentado en el Negociado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de las mismas, y seguidam ente se abrirán  íos pliegos de proposiciones, publicando el núm ero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las que reúnan éstos se adm itirán  las más beneficiosas para el Tesoro en la form a indicada en la regla 1 .a de este anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición todas las suscritas á igual cambio por un  mismo in teresado.En la  ú ltim a proposición adm itida se prescindirá de la fracción efectiva que no complete el nom inal de una acción.10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su bastas ̂ deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en que se publique la  adjudicación en la Gaceta, no adm itiéndose n ingún  crédito cuyo núm ero no esté consignado en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo en el plazo mencionado perderán el depósito de garan tía  y quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán re tira r desde luego los depósitos, así como los dueños de las que h a yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la  subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.11. La presentación de las acciones de obras públicas y desearreferas se efectuará en el Negociado de Recibo con factu ras  duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se facilitarán  en la portería de esta Dirección general, teniendo presente que si las acciones de carreteras de 20 millones de reales, llevasen el cajetín de haberlas presentado al cobro de intereses del vencimiento de 1.° de A bril próximo, habrán de re in teg rar su im porte.Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda y Clases ‘pasivas para su amortización por subasta. (Fecha y firma del interesado.)»12. Los efectos que se presenten se ta ladrarán  á presencia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en el acto de la presentación, y debidam ente autorizado, uno de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven, como resguardo entre tanto  que se hace el llam am iento para, el pago.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 2 de Marzo de 1905. =: El D irector general, P. S. 
Carlos V ergara.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar en la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas la  cantidad de  pesetas nominales en  , cuyo porm enor se expresa á continuación, al cambio de pesetas y   céntimos por 100, dentrode los ocho días siguientes al en que se inserte en la  G a c e t a  

d e  Ma d r i d  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda, en.... del corriente, y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hechó en garan tía  de esta proposición.
IMPORTE

de tíTulos SERIES NUMERACIÓN DE CAD± SE1UE
Pesetas.

Total genered...
M adrid de de 190......=E1 interesado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Sección de Estadística.

En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de 14 de Marzo próximo pasado, á continuación se publica el arreglo escolar provisional de la provincia de Castellón, que deberá 
ser reproducido con urgencia en el Boletín oficial de la misma provincia, para que llegue á conocimiento de los interesados en el arreglo, A yuntam ientos, Maestros y padres de fam ilia.Como se tra ta  de una labor nacional de inm ensa transcendencia para la cu ltu ra  patria , en la que todo buen ciudadano debe hallarse interesado, im porta que todos aporten al mayor perfeccionam iento de esta obra el caudal de sus conocim ientos y de su experiencia, con absoluto desinterés y con la m ira puesta exclusivam ente en el bien común.En el arreglo escolar de cada pueblo aparecen á veces encontrados in te reses/ siempre respetables, pero no siempre igualm ente atendibles, y cuyo choque puede suscitar lam en
tables conflictos y provocar soluciones contrarias á la conveniencia general si se falsean los hechos ó se ponen las pasiones locales enjuego. Así, puede suceder que las entidades de población de un d istrito  escolar luchen entre sí por llevarse la Escuela que les corresponde y ser la cabeza del d istrito ; así, puede o cu rrir que un A yuntam iento tenga interés en form ar determ inada agrupación que le perm ita economizar una Escuela ó d ism inuir el sueldo de un Maestro, aunque sea con evidente detrim ento de los intereses del vecindario, como puede ocu rrir que un Maestro tenga empeño en form ar o tra  agrupación que, elevando el núm ero de los habitantes del d istrito , eleve su categoría y su sueldo.Todas estas aspiraciones y empeños ilegítim os, que hay que prever porque son muy humanos, deben ser contrarrestados por quienes sepan desinteresadam ente com prender los altos fines que se persiguen en el arreglo escolar, interviniendo al efecto en el de cada Municipio para que no se falseen los hechos ni las conveniencias generales de la educación nacional, ni tampoco las de la cu ltu ra  de la localidad.Es seguro que en el arreglo provisional que sigue, á pesar del cuidado con que se ha procedido, recogiendo los datos de- las Jun tas  locales con intervención de las provinciales y del Inspector, y aportando todos los elementos de información que han podido recogerse del In stitu to  Geográfico y Estadístico, y de los Ministerios de Instrucción pública, Hacienda y Gobernación, se habrán cometido errores y ex istirán  deficiencias que á todos, y especialmente á los pueblos respectivos, interesa subsanar, sobre todo en lo que toca á la formación de d istritos escolares y á los grupos de población de que debe componerse cada uno, asunto de verdadera im portancia que, en general, sólo puede resolverse bien sobre el terreno, y acerca del cual se llam a especialmente la atención, para que los interesados de cada localidad subsanen los errores ó ind iquen las reformas que procedan, completando ó rectificando los datos de distancias y circunstancias locales para que el arreglo definitivo sea lo más perfecto posible.A este fin precisam ente se publica el arreglo escolar de la provincia de Castellón con carácter provisibnal; y conforme á lo dispuesto en la Real orden de 14 de Marzo próximo pasado, deberá Y. S. dar las oportunas órdenes para que con la m ayor urgencia sea reproducido dicho arreglo en el Boletín oficial de la provincia de su mando, disponiendo se fije un  ejem plar del mismo en el tablón de edictos de cada A yuntam iento y rem itiendo otro ejem plar á esta Subsecretaría.Todo A yuntam iento, vecino ó Maestro que considere lesionados sus intereses ó derechos por el proyecto de arreglo que sigue, ó que, sin estim arse lesionado, quiera con tribu ir con sus indicaciones á su m ayor perfección, rectificando hechos ó cifras ó señalando errores y omisiones en el proyecto, podrá elevar su reclam ación ó d irig ir su comunicación á esta Subsecretaría, con los justificantes que procedan, dentro del térm ino improrrogable de un mes, contado desde el día en que term ine de publicarse el proyecto de arreglo escolar de la provincia en el Boletín oficial de la misma.Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Enero de 1905.—El Subsecretario, Conde de Albay.—Sr. Gobernador civil, Presidente de la Ju n ta  provincial de instrucción pública de Castellón.
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MINISTERIO DE HACIENDA                                                                                                    DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
R e l a c i ó n  de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero, que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Enero último, 

que se publican en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden fecha 28 de Febrero de 1898.

B U Q U E F E C H A  
ó n ú m e ro  d e l

P U E R T O

de

p ro c e d e n c ia .

P U E R T O

de

d e s t i n o .

F E C H A N ú m e ro C an tid ad
m a n ife s ta d a .

C an tid ad
d e c l a r a d a .

R e s u lta d o  
d e l d e sp a c h o .

K ilo g ra m o s .
O B SE R V A C IO N E S

C lase . N O M B R E T o n e 
la je .

v isa d o
c o n s u la r .

d e

la  l le g a d a .

d e l

m a n if ie s to . K ilo g ra m o s . K ilo g ra m o s .

Y ap o r. . .  
Idem . . . .

M orlake.......................................................... 1.737 20 Agosto.. Bombay. . . .  
Sydney........

B arcelona.. 16 Septbre.. 
10 Octubre. 
21 ídem .. . .  
27 ídem

1.189 
1.291 
1.350 
1.373 
1.491 
1.524 
1.558 
1.560 
1.564 
1.573 
1.576 
1.589 
1.592 
1.594 
1.597 
1.604 
1.615 
1.621 
1.645
1.653
1.654 
1.656 
1.667 
1.669 
1.676

393.900 
399.454 

10 198

390.000
394.574

1 (\ A 09

390 000 
394.574

1 A iiOv

En 3.900 sacos. 
En 4.500 sacos. 
En 100 sacos,
A granel.

Indralem a..................................................... 6.669 17 ídem .. . . Idem ............
1.251
1.450

20 Octubre. 
10 ídem .. . .

M arsella___
CoiisfíUií inopia. . .

Idem ............
Idem ............

Idem . . . .  
Id e m . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .
Id e m -----
Idem . . . .
Id em -----
Id em -----
Id em ___
Id em . . . .
Id em -----
Id em -----
Idem -----
Id em -----
Idem . . . .
Id em ___
Id em ___
Id em -----
Id em ___
Id em -----

E p iros................................. .......................... 450.000
300.000 

1.823.874
40.000 

980 000
125.000
430.000
25.000 

1.595.925
480.cOO

1.025.000
640.000
470.000

1.440.000

iu .nao
450.000
300.000 

1.823.874
40.000 

98-0.000 
125.01)0 
430.00!) 
24.750

1 U . v • ,'vS
476.928 
317. 4ní> 

1.776.507 
43.824 

976.403 
125.113 
427.366 
21.750 

1.574.666 
477 .Ib3 

1.018.119 
639.126 
463.475 

1'. 433.478 
482.514 
889.195 
139.985 
199.972 

1.171.256 
347.888 

1.197.827 
100.500
O (i f 1 O.Cfi

María 1.552
1.277

| 14 ídem ___
¡ 3 N ovbre .

Berdiansk. . 
T ag a n ro g ... 
Id e m ............

16 Novbre . 
23 ídem .. . .  
29 ídem .. . .
29 ídem----
30 ídem .. . .  

2 Dicbre.. 
2 ídem .. . .
5 ídem .. . .
6 ídem ,. . .  
6 ídem .. . .  
9 ídem .. . .  
9 ídem ___

10 ídem .. . .  
12 ídem . . .  
19 ídem .. . .  
19 ídem .. . .  
19 ídem .. . .  
19 ídem .. . .  
21 ídem .. . .  
21 ídem .. . .  
23 ídem .. . .
9 7  ú lp m

A. A ccam é................................................... Idem ............
K atina ..................................... ...................... 1.562 11 ídem . . . . Idem . . .

»

1.459
1.311

20 ídem .. . .  

16 ídem .. . .

Goiistantiiiopla.  . .  

E u p ato ria . . .  

B erdiansk . . .

»

F id e s ........................... .................................... Idem ..........
»

A n arg y ro s ......................... ........................... 1.620 11 íd em . . . . Idem.
»

C iérvana................................. ........................ 989 1.° Di obre. . M arsella . . . . Idem ............ A granel y en 250 sacos. 
Idem y en 15.570 sacos. 
A granel.

B irch to r. ..................... ................................
Ka ro lo s ..........................................................
G agam ore.....................................................

2.378
1.733
1.601

12 Novbre.
25 ídem ----------

22 ídem .. . .

Bombay . . . .  

T aganrog . . .  

B raila ..........

Idem . . . . . . .

Idem ............
Idem . .

1.572.940 
480. Oía)

1.625.000
640.000
470 . 000

1.440.000
485.000
890 . 000
140.000
200.000

1.175.000 
360.000

1.197.800
100.500
9  7  A AñG

E m m a............................................................ 1.584 14 ídem . . . . Taganro°\ . . Idem. .

»

Natale ............................................................ 1.398 22 ídem . . . , íd e m ............ Idem
»

C onstan tinos............................................... L .117 2 D icbre . . Theodosia . . Idem ............
Menelaos........................................................ 1.716 4 Idem . . . . íd e m ............ Idem ............ 485 . 000
A nacropolis................................................. 993 8 ídem . . . . El Pireo . . . . Idem .......... 890 . 000 >>

Leónidas........................................................ 1.451 6 ídem .. . . N icolaieff.. . Idem .  . . . 140.000
F ro sso ............................................................ 890: 10 ídem . . . . Theodosia . . Idem .......... 200 . 000
A ntonios................................................. .... 1.303! 4 ídem . . . . B raila.......... Idem . . 1.175.000 

360 . 000

>>
\ \

F lo r id a ............................... .......................... 2.051 6 idem . . . . T ag an ro g . . .  

Id em ............
Idem .. .

»

E iph id o p h o ro s........................................... 1.488 6 ídem . . . . Idem ............ 1.197.800
583! 22 ídem . . . . Marsella 101.500

9 7 0  o n n
En 1.000 sacos.

1 . 445 
1.160

Id em . . . .

Id em ----------

Id em ___
Id em ___
Idern ----------

Id em ----------

Idem ___
Idem ___
Id em . . . .  

Idem . . . .

Idem ----------

Idem ----------

Id em ______

Id em ----------

Id em . . . .

Id em _______

Id em _______

Id em . . . .

Id em _______

Id em ___
Id em _______

Id em _______

Id em _______

Id em ___
Id em _______

Idem _______

Id em _______

Id em . . . .

Id e m ___
Id e m ----------

Id em . . . .

Cosmas C oroneos .................................................................................. 20 ídem . . . . El Pireo . . . . Idem ............
-o i u i e m . . . .

29 ídem ___
3 E nero . . .  

5 ídem . . . .

1 . /O i
1.709 

14 
29

O . uUU 
600 . 000

( ) i u .  UUU 
600.000 

44 . 303

oüií. <h)U
597.748 

45.150 
501.727 

1.497.995 
1.232.329 
1.216.270 
1.276.242 
1.811.544 
2 . 061 . 765 

567.162 
1.494.156 

50 . 730 
80.047 

161.370 
47.025 
49.600 
29.951 
48.086 

49 
99.880 

413.695 
354.304 

9.403 
703.593 
215.115 

2.060.489 
49.650 

148.306 
1.985.136 

19.780

A granel.

Cabo T ra fa lg a r ................... .............. 1.076 2 E nero . . . M arsella. . . . Idem ............ 44.753 En 4-50 sacos. 
En 4.976 sacos.

\\
T om avanda ................................................. 2.183 13 D icbre.. Karachi . . . . I d e m .......... 510.000 504.849 

1.504.600 
1.109.500 
1.200.000
1.350.000 
1.789.125 
2.000.000

600.000
1.400.000 

50.750
101.047
161.317
47.000
49.500
30.000
49.500 

49
99.000 

408.200 
350.000

9.500
773.135
246.100

1.900.000 
49.884

148.799
2.031.520

20.000

E pidauro ....................................................... 1.214 5 Novbre.. B erdiansk. . . T arragona. .

Idem ............
I d e m ..........

21 N ovbre..
24 ídem ___
28 ídem ------

3 D icbre..

443
452

1 . 50o . 600 
1.109.500 
1 200.000
1.250.000 
1.789.125 
2.078.460

600.000
1.400.000 

50 . 750
101.047

M aría.......................................  .............. 1.552 3 ídem .. . . Id em ............
/Y

A n arg y ro s ................................................... 1 . 620 11 ídem .. . . ídem ............. 462 »
E m m a ........................................................... 1.584 14 ídem .. . . Id em ............. I d e m .......... 471
K a tin a ........................................................... 1.582 11 ídem .. .. G enitchesk . I d e m .......... 6 ídem___

9 ídem ...
475
478

»
Lannia L ......... ............................................. 1.435 29 ídem .. . . íd e m ............ Idem ............
M a r th a .......................................................... 741 5 D ic b re .. Marionpol . .  

íd e m ............
I d e m .......... 12 ídem ___

16 ídem .. . .
483
488
503

8

»
»
»
»

V arssilak is . .................................................... 1.336 30 ídem . . . . Idem ............
A ragón .......................................................... 1.028 21 ídem . . . . Marsella. Sevilla .  . 30 ídem , . . .  

6 E nero . . .

31 Dicbre..
A ndalucía..................................................... 1.251 28 ídem . . . . íd e m ............ I d e m ..........
Isleño ............................................................. «14.! 24 ídem . . . . íd e m ............ Aplicante 645

5
29
99

162.947 »

Aznalf a rach e ............................................... I . loo; 28 ídem . . . . íd e m ............ Tdera. . . 3 E nero . . .  

21 ídem . . . .  

28 D ic b re . .

47.500
50.000
30.000

»
»
»

Cabo San S ebastián ............ .......................................... .... 1 .  LOO 14 E nero . . . Id e m .......... Idem.
D onata........................................................... 483 Núm. 461 . . L iverpoo l. . .  

M arsella___
A vilés........

S evilla........................................................... 1.020 14 D icb re . . C ádiz .......... 31 ídem _______

17 ídem . . . .  

7 E n ero . . .  

17 D icb re . . 

5 E nero . . .  

11 ídem . . . .

1.304
35

50.000
50

»
»Sa°‘unto ......................................................... 345 1.° ídem. . . E io r n a ........ Tdem............

A znalfarache............................................... l .200 28 ídem . . . . M arsella___ Idem. 24 100.000
408.200
350.000

9.500

»
S)>1.435

1 . 160
Núm. 478.. Marianopolis 

Boliegas . . . .

M álaga........
Idem .........................

1.090
12
33

Cosmas Coroneos....................................... ídem 1.709. «
E m ir .............................................................. 778; ídem 10... M e lilla ........ Idem ............ »
Joseph Da v is . ............................................. 1.425! 14 D icb re .. Theodosia . . BUbao . . . . 25 D ic b re .. 

2 Enero.
1.912

1
5

i 7 3 .13d »
L a ffttte .......................................................... 5021 28 ídem .. . . Marsella. . . . Y alen cia .. . 246.100 »
F lo r id a ......................................................... 2.051 ¡ 

68 lj 
699

Sin fe c h a .. M arianopolis ídem ............ 2 ídem.......
11 ídem ... . 
20 ídem .. . .

1.900.000
49.844

148.799
2.031.520

20.000

M. E spalin ....................................................
M acarena......................................................

5 E n ero ... 
14 ídem .. . .

M arsella. . . . 
Id e m ............

Idem ............
Idem ............

34
61
61
75

»
»

C onstan tino ................................................. 1.118 4 ídem .. . . Theodosia .. Idem ... 21 ídem ----
23 ídem ___

»
Nuevo Y alencia............................ .............. 737 19 ídem ---- M arse lla .. . . Idem ............

34.265.481 34.144.254 34.385.790
€  E  11 A  P  A

Yapor .... 
I d e m . . . .

K atina ............................................................ 1.562 11 No.vbre.. Tafí’anrogr.. . B a rce lo n a .. 29 N ovbre.. 1.558 
1.573 
1.685 
1.697

99.125
298.062

99.125
298.062
31.600

120.343
50.375

200.000

99.498 
277.366 
31.287 

120.290 
50.641

A granel.
' »A n arg y ro s........ ...................................... 1.620 11 íd em ....

' ¡o
Berdiansk .. Idem ............ 2 D icb re ..

C orbeta.. 
Id e m . . . .

Camelia.........................................................
T e l lu s ............................................................

• 424 
925

18 D icb re ..  
15 ídem .. . .

La r u a c a . . . .  
S m irn a ........

Idem ............
Idem .. . . . . .

24 ídem ___
27 ídem —  
24 Novbre..

32.000 
122.070 
50.375 

200.000

En 400 sacos. 
En 1.192 ídem.

Id e m . . . . M aría.............................................................. 1.552 2 N ovbre.. Berdiansk .. T arrag o n a .. 
Idem ...........

452 »
Id e m . . . . A n arg y ro s.................................................... 1.620 11 ídem .. . . íd e m ............ 28 ídem ... 462 207.122 »
Id e m . . . . S ensat................................................ ............ 169 Núm. 8 . . . . Las Palmas . M álaga......... 31 Octubre. 940 98.100 98.100 89.771
Id em . . . . José M aría..................................................... 351 Idem 8 3 ... . M azagán. . . . Idem ............ 26 D ic b re .. 

11 E nero ...
1.116

33
42.500
34.400

42.500
34.400

402.000
30.000

297.250

42.000
34.000

»
Id e m . . . . E m ir............................................................... 778 ídem 1 0 ... . Melilla Idem ............ »
Id e m . . . . A n ato lie ........................................................ 1.284 Idem 1 . . . . Idem ,.......... 20 ídem .. . . 53 

TMo 5 
1.912

402.000 
30.000 

497.250

396.287
29.509

»
Idem . . . . C arm en.......................................................... 916 Idem 13 M ogador.. . . Idem ............ 20 ídem .. . . »
Id e m . . . . Joseph Davis................................................ 1.425 14 D icb re .. Theodosia.,. B ilbao ......... 26 D icb re .. 519.990
L a n c h a .. 
Id e m . . . .

E u g en io ........................................................
María C r is t in a ............................... ............

12
13

Núm. 3 1 .. .  
Idem 37 . . .

G ib ra lta r . . .  
Id e m ............

A lg ec iras ..  
Idem ............

19 E nero ...
20 ídem ...  .

104
115

12.000
12.000

11.850
11.850

11.850
11.850 »

1.929.882 1.927.455 1.921.461

C EJÜ TTEH TO

Y ap o r. 
Id e m ___

Stefano D andria.......................................... 1.202 10 O ctubre. K e r tc h ........ B arcelona.. 24 Octubre* 1.364 25.000 25.000 25.000 »
Joseph D avis................................................ 1.425 | 14 D icbre .. Theodosia .. B ilb ao ........ 26 D ic b re .. 1.912 262.080 262.080 258.256 »

.í 287.080 287.080 283.256

M A Í Z

QQ nl'iPD K l l O l l  A O  A  1 l » A ü T>  ̂  u / i  a  1 n 1 ^ 9 7 oí 9 ggg GaR QlQ AAX A / *rvV a p o r . . .  

Idem . . . . Juan F o rgas......................................... .... 1.926
o.-w v/CullDI .

12 N ovbre .

JjlLUIlvJS; >uxil bb
Idem .............

J D d l  üulüllcl • •

Idem............
¿ o  íNovore..  

17 D icb re . .

1  .  l

1.641
.UUU

900.000
U U O .o lo
895.798

2.970
20.000

UUO . TOU
880 . 565

A granel yen 5.187 sacos. 
Idem v en 4.202 ídem.

Id e m . . . . Cabo San S ebastián ................................... 1.100 
■ 115

14 E nero ... 
8 ídem .. . .

M arse lla .. . . A lic a n te . . .  
H uelva........

21 E n e ro ... 
19 ídem .. . .

29
51

3.000
20.000

2.970
18.950
5.000

»
Idem . . . . A m a lia .......................................................... Casablanca.. »
Id e m . . . . Y in ifre d a ...................................................... 395 17 D icbre.. L iv e rp o o l... 

Idem .............
C o ru ñ a . . . . 22 Dicbre.. 474 5.000

34.845
23.599
11.700

5.000
34.845
23.599
11.700

»
Idem . . . . J a c in ta ........................................................... 1.100 14 Enero.. . Idem ............ 19 E nero ... 19 35.179 »
Id e m . . . . E lv ira .............. .............................................. 589 18 ídem .. . . Idem. . . . . . . G ijón......... .. 25 ídem .. . . 6 23.486 »
Id e m . . . . G rao............................................................... 990 Núm. 583.. Buenos Aires Málaga........ 3 ídem .. . . T.úo l 11.093 »
Id e m . . . . A n to n io ......................................................... 261 8 E nero ... M azagán. . . . B ilbao.,. . . . 18 ídem .. . . 85 471.500

101.020
100.000

471.500
101.020

467.765 »
Id e m . . . . N. A. Nolze................................................... 483 24 ídem .. . . A m beres.. . . Idem ............ 28 ídem .. . . 127 

1.286
100.020 »

Id e m ___ B env iend i.................................................... 59 23 D icbre.. Casablanca . Cádiz . . . . . . 26 D icbre.. 99.396 99.396
Id e m . . . . José M aría .. . . ............................................. 351 17 ídem .. . . M azagán. . . . Idem ............ 28 ídem .. . . 1.292

30
50.000
30.000

49.500 49.500 »
Id e m ___ A m alia...................................... .................... 115 7 E nero . . . C asablanca.. Idem ............ 9 E nero ... 29.700 29.700 »
Id e m ___ Berenguer el G ra n d e . ......................... 2.103' 14 D icbre .. M ontevideo. Idem ............ 13 ídem .. . . 47 19.500 19.200 19.200 »
L a n c h a .. C ata lina......................................................... 11 Núm. 1 . . . . G ib ra lta r . . .  

Idem .............
A lg ec iras . . 
Idem ............

3 ídem .. . . 11 16.000
16.000

15.840
15.840

15.840 »
Id e m ___ Idem ............................................................... 11 Idem 9........ 7 ídem .. . . 31 15.840 »
Id e m ___ Isabel................... .......................................... U Idem 1 0 .... Idem ............. Idem ............ /7 ídem .. . . 32 5.900 5.841 5.841 ;•>
Id e m ___ A na................................................................. 11 Idem 8 . . . . . Idem ............. Id em ............ 7 ídem .. . . 33 16.000 15.840 15.840 »
Id e m . . . . Isabel.............................................................. 11¡ Idem 1 6 .... Idem ............. Idem ............ 10 ídem .. . . 44 10.000 9.900 9.900 *
Id e m ___ Idem ............................................................... 11¡ Idem 18----

Idem 2 0 ... .
Idem ............. Idem ............ 13 ídem .. . . 69 11.500 113385 11.385

Id e m . . . . A na................................................................. 11 Idem ............. Idem ............ 13 ídem .. . . 73 16.000 15.840 15.840
Id e m . . . . C ata lina......................................................... 11 Idem 1 9 ....  

Idem 2 4 .. . .
Idem ............. Idem ............ 13 ídem .. . . 74 16.000 15.840 15.840 ••N

Id em . . . . A n a ................................................................ 11 Idem ............. Idem ............ 14 ídem .. . . 79 16.000 15.840 15.840 ->
Idem . . . . C a ta lin a ........................................................ 11 Idem 23 . . . Idem ............. Idem ............ 14 ídem .. . . 80 16.000 15.840 15.840 »
Idem . . . . Isa b e l. ............................................................ 11 Idem 2 2 ... . Idem ......... Idem ............ 14 ídem .. . . 81 6.500 6.435 6.435
Id e m . .. C atalina......................................................... 11 Idem 2 8 ... . Id em . , ........ Idem .. . . . . . 18 ídem .. . . 94 16.000 15.840 15.840 »
Id e m ___ Isabel'.. .7 ..................................................... 11 Idem 29 . . . Id em ............. Idem ............ 18 ídem .. . . 100 10.000 9.900 9.900 »
Id e m ___ Eugenió.................. ........................ .............. 12

13
1 Idem 3 1 . . . . Id em ............ Idem .......... .. 19 ídem .. . . 104 5.000 4.950 4.950 »

Id e m ___ María C ris tin a .; ......................................... Idem 37___ Idem .......... Idem ............ 20 ídem .. . . 105 5.000 4.950 4.950 VN
Idem E ugen io .................................... .................... ! 12 Idem 44---- Id e m . Idem 21 ídem ___ 130 20.000 19.800 19.800

.................  ....... 2.884.064 2.871.122" 2 .8 4 * . 105

Madrid 25 de Febrero de 1905.=E1 D irector general, Juan B. Sitges.
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MINISTERIO DE HACIENDA DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

R e l a c i ó n  d e  l a s  i n s c r i p c i o n e s  d e l  4 p o r  1 0 0  e m i t i d a s  p e r  e s t a  D i r e c c i ó n  g e n e r a !  d u r a n t e  e l  m e s  d e  i ü n e r o  ú l t i m op o r  lo s  c o n c e p t o s  q u e  á  c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n .

22. ST £'
0 « tí

1 l ' l  CONCEPTOS PROCEDENCIA• O B• >1: Va
C O R P O R  A C I O N E S  PROVINCIAS Capii ales* i

Pesetas.

Recibos á metálico por intereses atrasados.
Pesetas.

..................................... ................................. M adrid................ 63.197*73 »3.684‘88-3 UÜIIUilüCIlCli'I................................... ...................................2.576 Particu lares y colectividades in transferibles ............................... A títu lo s ..................  La fundación de la Duquesa de Denia para dos misas diarias, una en la Ig lesia de Nuestra Señora del P ila r de Zaragoza v otra en la de San Rafael deCórdoba, siendo Patrono el que es ó fué Duque de D en ia ................................ Idem ................... 57.500 2.250‘S916.200
2 587 Idem ............................................... Creación..................  EÍ Patronato benéfico fundado por D. Francisco Euiz de Aguado en el convento de Relig iosas de la Purísim a Concepción de .............................................  G ranada............. 32.63T78 61.400*68

u
173.220*39 63.651*57

€ O M Y E I I § I © l ¥ E §

EFECTO S EFECTO S METÁLICOCRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS Pesetas. Pesetas.

5 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, im portantes en ju n to . 1.500 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,núm eros 832.995 al 832.997, y 3 Recibos á metálico por los
intereses atrasados.............................................................................. 1.500 733*55

1 Inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm . 5.20o............................... 124.016*91 8 T ítulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A,núm eros 832.998 á 833.000: 2 serie 6\ núm eros 174.872, y
174.873; 1 serie D,  núm . 70.451: 2 serie B, núm eros 40.656 y40.657 y 1 Residuo de la propia clase y ren ta  núm . 65.126.. 124.016*91 »

10 Títulos de la Deuda peroetua al 4 por 100 interior; 4 serie A, núm eros38.489 á 38.492; 2 serie B, números 25.177 v 83.906; 1 serie B, núm eros8.841; 1 serie G, núm . 41.255, y 2 serie H,  núm eros 5.609 y 5.610.......... 57.500 Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4
por 100....................................................................................................

3 T ítulos de la Deuda amortizable de segunda clase interior; 1 serie A, n ú mero 3.970, y 2 serie C, números 3.882 v 3.883.............. .................................. 11.250 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; serie A,núm eros 833.010 á 833.013, y 1 Residuo de la propia clase yrenta, núm . 65.129.............................................................................. 2.183*22 »
2 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, im portantes en junto. 500 1 Título de ha Deuda perpetúa al 4 por 100 in terior, serie A,

núm . 833.329........................................................................................ 500
5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, núm eros 1.1181.L19: 1 serie B, num . 145: 1 serie D , núm . 11.699 y 1 serie H., núm . 103. 16.200 Para su conversión en una Inscripción nom inativa del 4por 100 » »

Parte de una Inscripción del 4 por 100, núm . 607, del ramo de Propios........ 76.383‘44 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie A,núm . 833.332; 1 serie B, 150.590; 2 serie O, núm eros 174.876174.877 y 1 Residuo de la propia clase y ren ta  núm . 65.131.. 13.185*71 »
37 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r, im portantes en jun to . 8.510*27 13 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 12 serie A,núm eros 833.336 al 833.347; 1 serie B, núm . 150.591, y 5 Recibos á metálico por los intereses a trasad o s .............................. 8.500 1.819*624 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie A, núm . 19.983;1 serie B, núm. 21.269; 1 serie C, núm . 6.823, y 1 serie 14, núm . 1.844........ 15.700 Para su conversión en una Inscripción intransferible del4 por 100................................................................................................. »

4 Residuos de la Deuda perpetua al. 4 por 100 in terio r, im portantes en jun to . 1.000 2 Títulos de la Deuda peroetua al 4 por 100 in terio r, serie A,núm eros 833.503 v 833.504............................................................... 1.000 »

312.560‘62 150.885484 2.553*17

A M O R T I Z A C I O N E S

EFECTOS EFECTOS METÁLICOCRÉDITOS AMORTIZADOS — FECHA DE SU AMORTIZACION — —Pesetas. Pesetas. Pesetas.
4 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie A, núm eros14.217,77.394, 77.395 v 77.396................................................................................. 2.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1 9 04 .... » »1 Título de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie A, núm . 1.455... 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de A bril de 1904........ »1 Título de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interio r, serie A, núm ero240.020............................................................................................................................ 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1904.......... » »4 T ítulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie A, núm eros5.095, 86.748, 86.749 v 86.750 .................................................................................. 2.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de O ctubre de 1904. » »1 Titulo de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interio r, serie A, núm . 73.501. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de A bril de 1904........ » »10 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terior, serie A, números240.751 al 240.760........................................................................................................ 5.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1904___ »7 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interio r, serie A, números63.851 á 854, 78.698, 121.542 y 155.351 .............................................*................... 3.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904. » »7 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 4 serie A, núm eros35.919-99.321-99.321-99.329, y 3 serie B , núm eros 9.921-9.924 y 9.925___ 77.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio  de 1904.... »50 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 35 serie A, núm eros

13.265-13.266, 13.268-269-270, 36.645 á 36.649, 36.903-904, 158.466,162.807808, 179.851 á 179.860,242.421 al 242.430; 3 serie B, núm eros 42.231-42Í23374.366; 3 serie C\ núm eros 61.050,63.563,63.570; 3 serie B, núm eros 7.9117.914, 11.168, v 6 serie B, números 566 á 570 y 4.842..................................... 415.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905... » »1 T ítulo de la Deuda perpetua al 5 por 100 interio r, serie B, núm . 3 .223 ... 50.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904.. » »89 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 25 serie A, n ú meros 36.901-902. 36.909-910, 58.391, 158.468-469-470, 162.801-802-803,193.411 á 193.420, 211.064 á 211.067; 32 serie B, núm eros 17.380, 40.271 á40.280, 46.971 á 40.980, 54.331 á 54.340, 74.362; 7 serie C, números 7.233,7.239 , 48.205-206 , 61.041-042,72.272; 10 serie Z), núm eros 3.901 á 3.910:14 serie E.  números 2.861 á 2.865, 7.221 á 7.225, 7.912-913, 11.887,12.940,v 1 serie F, núm. 4.710.............................................................................................. 652.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905... » »3 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm eros99.322. 181.695 v 181.696 .......................................................................................... 1.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1 9 0 4 .... » »1 Título déla  Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie D, núm . 16.266. 12.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905___ » »1 Título dé la  Deuda am ortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm . 109.818. 500 Am ortizado en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905___ » »
1.223.000 » »

Lo que se anuncia al público en cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889.Madrid 28 de Febrero de 1905.=E1 D irector general, P. S., Carlos V ergara.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, IN DUSTRIA , COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L IC A S

Dirección general de Obras publicas.
Personal y  asuntos generales.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero prim ero, con categoría de Jefe de 'Negociado de prim era clase, por ascenso de D. Valeriano Perier y Mejía:
Vistos los Reales decretos de 25 de Marzo de 1881 y de 20 de Mayo de 1904 y la Real orden de 28 de Octubre de 1895;S. M. e¿ Rey (Q. D. Gr.) lia tenido á bien disponer:

1.° Que pase á ocupar la expresada vacante D. José Perals y Manín, que es el más antiguo d é la  categoría inm ediata in ferior, promoviéndole á Je fe  de Negociado de prim era clase.2.° Que la vacante que este ascenso produce en laclase de Ingenieros prim eros, con categoría de Jefe de Negociado de segunda clase, pase á ocuparla D. José Real y Fernández de Cea, que es él más antiguo de la categoría inm ediata inferior, promoviéndole á Jefe de Negociado de segunda clase.3.° Que la vacante que este ascenso produce en la clase de Ingenieros prim eros, con categoría de Jefe de Negociado de tercera c lase , pase á ocuparla D. Eduardo ¡Soria.no y Sanz, 
que es el más antiguo de la clase inm ediata inferior, promo
viéndole á Ingeniero prim ero, con categoría de Jefe de Ne

gociado de tercera clase; pero como este Ingeniero se halla en situación de supernum erario, en la que ha de continuar por no haber pedido el reingreso en el servicio activo del Estado, debe promoverse á las citadas clase y categoría á D. Ramón Martínez de Campos y Colmenares, que es el que le sigue en el escalafón, y se halla al servicio del Estado.4.° Que la vacante que este ascenso produce en los Ingenieros segundos, con categoría de Oficial prim ero de Administración, pase á ocuparla D. José Serrano Lloberes, que es  el más antiguo de la categoría inm ediata inferior, prom oviéndole á Oficial prim ero de Adm inistración: pero como este Ingeniero se halla en situación de supernum erario y debe seg u ir en ella por no haber pedido el reingreso en ei se r v ic io  
del Estado, debe promoverse á la citada categoría á D. Fede-
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rico Keller y Mezquiriz, que es el que le sigue en antigüedad 
y  se halla al servicio del Estado; y 

5.° Que la vacante que este ascenso produce en la clase de 
Ingenieros segundos, con categoría de Oficial segundo de Ad
ministración, entre á ocuparla D. Gabriel Rebollo y Canales, 
que es de las mismas clase y categoría y se halla en situación 
de supernumerario, en la forma establecida en el art. 9.° del 
Real decreto de 25 de Marzo de 1881, por haber cesado en el

cargo de Director del Puerto de Denia el día 19 de Noviem
bre último.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 24 de Febrero de 1905.=E1 Director gene
ral. Conde de San Simón— Sr. Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de  A g r i c u l t u r a ^  I n d u s t r i a  y C o m e r c i o *

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Febrero último, 
según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA P E R P E T U A
A L  4 POR 100 IN T E R IO R

DEUDA AM0RTIZABLE
AL 5 POR 100

BANCO HIPOTECARIO
DE ESPAÑA

Obligacio
nes 

de la 
Diputación 

de 
Madrid.

Obligacio
nes

municipales

TOTAL

G E N E R A LAl contado. A plazo. Al contado. Aplazo. Cédulas 
al 5 por 100

Cédulas 
al 4 por 100.

1.................. 2.818.400 12.050.000 599.500 ■» » 270.000 8.000 30.000 15.735.900
3 .............. 10.132.800 15.750.000 813.500 » » 12.000 50.000 29.000 26.787.300
4 .............. 1.753.300 10.750.000 526.000 » » 61.500 7.500 » 13.098.300
6 .............. 1.647.400 15.250.000 1.331.500 » » 97.500 94.000 600 18.421.000
7 .............. 3.058.000 23.500.000 679.000 300.000 » 45.000 » 2.000 27.584.000
8 .............. 4.475.800 16.350.000 939.000 » » 153.000 > 7.000 21.924.800
9 .............. 3.361.600 12.500.000 693.000 » » 61.000 22.000 8.000 16.645.600

10.............. 1.527.800 10.100.000 435.500 » » 100.000 » 59.000 12.222.300
11..'.......... 1.833.800 13.500.000 251.500 » » 48.500 152.000 » 15.785.800
13.............. 1.370.700 9.000.000 567.000 50.000 » 88.000 » 6.500 11.082.200
14.............. 1.229.700 8.400.000 252.000 100.000 » 188.500 » » 10.170.200
15.............. 1.450.600 13.900.000 318.500 » » 47.500 25.000 43.000 15.784.600
16............. 1.510.700 13.950.000 737.500 » » 134.000 25.000 55.000 16.412.200
17............. 887.800 13.400.000 735.000 » » 42.500 25.000 1.500 15.091.800
18............. 1.299.300 16.200.000 251.000 » » 64.500 17.500 14.900 17.847.200
20............. 3.823.300 13.600.000 738.500 » » 117.000 52.500 57.600 18.388.900
21............. 1.030.400 15.800.000 157.000 » » 66.500 5.500 65.000 17.124.400
22............. 963.700 16.150.000 . 92.500 » » 68.500 » 7.000 17.281.700
23........... . 1.142.800 17.650.000 602.500 » » 47.500 44.300 19.486.800
24............. 1.151.000 25.150.000 639.000 50.000 » 28.000 10.000 27.028.000
25............. 1.185.300 16.650.000 43.900 » » 86.500 25.000 1.000 17.991.700
27............. 2.387.400 18.250.000 316.000 » » 269.500 33.000 16.000 21.271.900
28............. 1.603.900 23.600.000 356.000 200.000 » 560.000 16.000 26.335.900

T o t a l e s . 51.645.500 351.450.000 12.034.900 700.000 2.657.000 542.000 473.100 419.502.500

Madrid 1,.° de Marzo de 1L905.=E1 Director general, José del Prado.

D irección  g e n e ra l de Obras públicas*
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en pú
blica subasta de acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907, de las carreteras de RibadeselJa á Cañero, 
kilómetros 1 al 76; Eibadesella á Cañero, kilómetros 77 al 162; 
Gijon á -ola  de Siero, Lugones á Aviles, Grado á Luanco y 
Gijón á Luanco, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de 
contrata es de ochenta y tres mil novecientas trece pesetas 
diez céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
misinos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de ochocien
tas cuarenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Febrero de 1905.=E1 Director general, C. de 
San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm , en

terado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de acopios para conservación du
rante los años 1905, 1906 y 1907 de las carreteras de Riba- 
desella á Cañero, kilómetros 1 al 76; Ribadesella á Cañero ki
lómetros 77 al 162; Gijón á Pola de Siero, Lugones á Avilés, 
Grado á Luanco y Gijón á Luanco, provincia de Oviedo, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—244

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en pú
blica subasta de acopios para conservación durante los años 
de 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Campo de Caso á Ovie
do, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 
veintinueve mil trescientas noventa y seis pesetas ochenta 
y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon

dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Marzo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de laclase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo /y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de trescientas 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones v i
gentes; debiendo acompañarse á cada .pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Febrero de 1905.= El Director general, C. de 
San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...., según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de acopios para conservación 
durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Campo 
de Caso á Oviedo, provincia de Oviedo, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Feclia y firma del proponente.) S—245.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907 de la carretera de Trubia á la de León á 
Caboalles á Belmonte. provincia de Oviedo, cuyo presupuesto 
de contrata es de doce mil quinientas cincuenta y cinco pese
tas y doce céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a. arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento 
treinta pesetas en metálico, ó en efectos déla Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las respectivas áispo 
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les. se procederá en él acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Febrero de 1905.= El Director general, C. de 
San Simón. •

Modelo de posposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm , en

terado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exig'en para 
la adjudicación en pública subasta de. acopios para conserva
ción durante los anos 1905,1906 y 1907 de la carretera de Tru
bia á la de León á Caboalles á Belmonte, provincia de Oviedo, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y.céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—246

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi
mo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en publi
ca subasta de acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907, de las carreteras de Ponferrada á la Espina, 
Pola de Allande á la de Ponferrada á la Espina y Granday de 
Salimes á Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, cuyo presu
puesto de contrata es de cuarenta y un mil ochocientas sesenta 
y ocho pesetas cincuenta y seis céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Marzo 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de cuatrocientas 
veinte pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda publica 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Febrero de 1905. =E1 Director general, C. de 
San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal niimT’TTTT,

enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de acopios para conservación 
durante los años 1905. 1906 y 1907 de las carreteras de Pon- 
ferrada á la Espina, Pola de Allande á la de Ponferrada á la 
Espina y Grandas de Salimes á Cangas de Tineo, provincia de 
Oviedo, se compromete tomar ¿ su"cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado: pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponenteP 4—247

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 ue Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en pú
blica subasta de acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907 de las carreteras de Tórrela vega á Oviedo, 
Sahagún á Arriondas, Cangas de Onís á la de Falencia á 
Tinainayor, Posada á la Rehollada, Cangas de Onís á Cova- 
donga y Huelgas á Borinés, provincia de Oviedo, cuyo prestí- 
puesto de contrata es de veintinueve mil novecientas ochenta 
y cuatro pesetas treinta y seis céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid,,ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura. Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas, hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Marzo próxi
mo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de trescientas pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes: debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Febrero de 1905.=EI Director general, C. de 
San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero ul
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de acopios para conser
vación durante los años 1905, 1906 y 1907 de las carreteras de 
Torre! a vega á Oviedo, Sahagún á Arriondas, Cangas de Onís 
á la de Falencia á Tinamayor, Posada á la Rehollada, Cangas 
de Onís á Covadonga y Huelgas á Borinés, provincia de Ovie
do, se compromete á tomar a su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

 ̂ í Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución dejas
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obras, así com o toda aquella en que se añada alguna cláu- 

SU a  ̂ (Fecha y firma del proponente.) S—248

ADMINISTRACION PROVINCIAL
C olegio de Corredores de Com ercio  

de ta r a g o z a .
Habiéndose extraviado la carpeta provisional núm. 130 de 

veintisiete acciones de á cien pesetas cada una de la Electra 
Peral, Sociedad anónima de esta ciudad, perteneciente á Don 
Mateo Libán, el Colegio de Corredores de Comercio de esta 
plaza lo pone en conocim iento del público para los efectos 
consiguientes.

Zaragoza 1.° de Marzo de 1905. =  El Síndico, Juan de 
Amores. ___________  X —514

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  con stitucion al de M a d r id
En el sorteo verificado en la sesión celebrada por esta E x 

celentísima Corporación el día 3 del corriente para cubrir 
tres vacantes de Sres. Asociados de la Junta m unicipal, han 
sido designados D. Juan Palomero, D. José Villagrasa y Don 
Juan Parrondo, que figuran incluidos respectivamente en las 
secciones 7 .a, 10 y 28 de contribuyentes de esta capital.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento y á 
efectos del art. (59 de la ley M unicipal.

Madrid 4 de Marzo de" 1905. =  El Secretario, Francisco 
Enano. X —513

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien cias provin ciales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado de instrucción del dis

tinto de la Inclusa, seguida contra Zoilo Domínguez Martín y 
otro por el delito de hurto, ha dictado la Sección segunda 
providencia señalando el día 11 de Marzo próxim o, y hora 
de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del ju icio  oral, mandando se cite por medio de la pre
sente, que se insertara en la G a c e t a  d e  M a d r t d , por ig n o 
rarse su actual dom icilio, á los testigos Dolores Pérez Gar
cía. Inés Zarza y Fernández, Francisco Rodríguez del Toro, 
Julia Monteagudo Yiagel y Elvira Pardo Pascual, á fin de 
que comparezcan ante ía expresada Sección, sita en el Pala
cio de Justicia (Salesas). en el indicado día y hora, hacién
doles sabe." al propio tiempo la obligación que tienen de con 
currir á este prim er llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 25 de Febrero de 1905 .=  El Relator Secretario, 
P. H., Licenciado Rafael Gómez de la Granja. JO—2201

Juzgados de prim era in s ta n c ia
A L B URQUERQUE

l). Ricardo Sanz y García Bordallo, Juez de instrucción de 
esta v illa y su partido.

Por la, presente requisitoria, y como com prendido en el nú
mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Francisco José Olivera, 
natural de Borba (Portugal), vecino de Badajoz, de cuarenta 
años de edad, soltero, jornalero, hijo de Hermógeno y  Luisa, 
de estatura regular , color bueno, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, con bigote y  barba cerra
da y una cicatriz en el lado derecho de la región frontal y otra 
en la mejilla izquierda, el cual viste al estilo del país, para 
que en el término de quince días, contados desde la publica
ción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado á responder á lo que le resulte en el suma
rio instruido en su contra por este Juzgado con el núm. 64 
del año 1901 por el delito de hurto de caballerías; previnién
dole que si no comparece será declarado rebelde, parándole 
el demás perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y militares é intereso á los agentes de la policía ju d icia l 
la busca y  captura del referido procesado, y  si fuere habido 
se ponga á disposición de este Juzgado en las cárceles de este 
partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Alburquerque á 10 de Febrero de 1905.—Ricardo 
San z.=P or mandado de 8. S., Darío Sánchez. JO— 1504 

ALCOY
D. Melitón López González, Juez de instrucción de A lco y y  

su partido.
En virtud del presente hago saber que en la causa sobre 

hurto contra Francisco Salvador Campos Robles se ha acor
dado por la Sección primera de la Audiencia provincial de 
Alicante citar á dicho procesado para el día 22 del actual, y 
once horas de su mañana, para asistir al ju ic io  oral señalado 
en la expresada causa.

Y hallándose en ignorado paradero, pero que se presume 
se encuentre en la provincia de Málaga, he acordado se prac
tique tal citación por medio de edictos, que se publiquen en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y  
la de Málaga: con la prevención de que si no compareciese 
ante dicha Superioridad le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en A lcov á 9 de Febrero de 1905.=M elitón López. =  
El Escribano, Manuel Gozalla. JO— 1452

AG FILA R
En providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de 

e.Me partido con fecha de hoy se ha mandado citar al testigo 
D. Verísimo Vals Vázquez, Interventor del Estado en los fe
rrocarriles, para que comparezca ante la Sección segunda de 
.la Audiencia provincial de Córdoba el día 24 del actual, á las 
doce, en que tendrá lugar la celebración del ju icio  oral y pú
blico acordado en el sumario por falsificación contra Felipe 
Santiago Fernández B lanco, conocido por Em ilio, concu
rriendo com o testigo; bajo apercibimiento que de no com 
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Aguilar 10 de Febrero de !905.=E1 actuario, Tim oteo Sán
chez. JO— 1505

ALO RA
!)- Jesús González Gro.s, Juez de instrucción de este par

tido.
-Por la presente, se cita, llama y emplaza para que dentro 

del término de diez días, siguientes al en que aparezca inser
ta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de i a provincia, se presenten ante este Juzgado el autor ó 
autores del hurto de dos arrobas de cáscaras de naranjas 
agríhs. pertenecientes al vecino de esta villa D. Cristóbal 
Carriún Feroz, cuyo hecho tuvo lugar la noche del 26 al 27

de Enero del corriente año en la huerta denominada Grande, 
término de Pizarza, á responder de los cargos que resultan 
en el sumario que con el núm. 13 instruyo por dicho hecho; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicia l, para que procedan á la busca y ocupación 
de las cáscaras, y en el caso de ser habidas sean puestas á mi 
disposición con las personas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan su legítim a adquisición.

Dada en Alora á 3 de Febrero de 1905.=José G onzález.=E l 
Escribano, Antonio Bustillo. JO —1454

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza, para que en el 
término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente ante este Juzgado el autor ó auto
res del hurto de tres burros: dos pelo rucio y  uno negro, vie
jos y flacos, pertenecientes á María Carvajal Gómez, vecina 
de Cártama, cuyo hecho tuvo lugar la noche del 26 al 27 de 
Enero del corriente año, en el lugar denominado de Ortega, 
de dicho término, á responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que con el núm. 16 instruyo por dicho hecho; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

A  la vez requiero á los señores Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía  judicia l, para que procedan á la busca y rescate dê  los 
semovientes, y en el caso de ser habidos sean puestos á mi 
disposición, con las personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítim a adquisición.

Dada en Alora á 5 de Febrero de 1905 .=Jesús González.=  
El Escribano, Antonio Bustillo. JO— 1455

ALMENDRALEJO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de esta fecha, dictada en el sumario instruido contra D om in
go Muriana Pulido, vecino de La Guardia, y otro, por hurto, 
ha acordado se haga saber al Dom ingo Muriana Pulido que 
por auto de 7 de Enero últim o se declaró terminado dicho 
sumario, y se manda rem itir á la Audiencia provincial de 
Badajoz, previo emplazamiento del mismo, para que en el 
término de diez días comparezca ante referido Tribunal por 
medio de Abogado y Procurador, á usar de su derecho; pre
viniéndole que de" no verificarlo le serán nombrados de 
oficio.

Y para que sirva de cédula de notificación y emplazamien
to al procesado Dom ingo Muriana Pulido, cuyo actual para
dero se ignora, expido la presente, que firmo en Almendrale- 
jo á 8 de Febrero de 1905.= E 1 Secretario, Pablo Sánchez Cal
derón. JO— 1453

ARENYS DE MAR
D. Bernardo Fernández y López, Juez de instrucción  del 

partido de Arenys de Mar.
Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia 

de hoy dictada en méritos de las diligencias sobre cu m p li
miento de una carta orden de la Superioridad, dimanante de 
la causa crim inal seguida sobre lesiones contra Ramón Lau
ra Sirena, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, hijo 
de José y Antonia, de veintiocho años de edad, soltero, men
digo, natural de Manresa, de dom icilio desconocido, pero que 
al ser puesto en libertad dijo que iba á residir en Igualada, 
calle de San José, núm. 13, para que comparezca en las cár
celes del partido, por haber sido decretada su prisión en m é
ritos de dicha causa; bajo apercibimiento, caso de incom pa- 
recencia, de ser declarado rebelde y pararle el perju icio que 
haya lugar.

A l propio tiempo se interesa de las Autoridades y agentes 
de policía judicia l procedan á la busca y  captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido le conduzcan á las cárceles de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Arenys de Mar á 8 de Febrero de 1905.=Bernardo 
Fernández. = P o r  su mandado, Francisco María de Rovira.

JO-1 4 5 7
AYAMONTE

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente acordada expedir en el cum pli
miento de carta orden de la Audiencia provincial de Huelva, 
procedente de causa por disparo de arma de fuego, contra 
Manuel Cruz Domínguez, de treinta y dos años, natural y 
vecino de Moguer, hijo de José y Concepción, de oficio pañe
ro ambulante, se cita á dicho procesado, cuyo actual parade
ro se ignora, para que el día 25 del actual, hora de las doce, 
comparezca ante la referida audiencia para la celebración 
del ju ic io  oral y público de la expresada causa, para el cual 
está señalado el indicado día y  hora; bajo apercibim iento 
que de no com parecer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Pues con el fin de que le sirva de citación en forma se lia 
mandado expedir la presente en la expresada causa.

Dada en Ayam onte á 7 de Febrero de 1905.= J o sé  Ramírez. 
=E 1 actuario, L icenciado Antonio Quintín Suárez.

JO— 1404
BADAJOZ

D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta ciu
dad y  su partido. %

Por la presente y com o com prendido en los números 1.° y 
3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal y por 
ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza al procesado 
Claudio Vázquez Suero, natural de Torre de Miguel Sesmero, 
vecino de Albuera, de cuarenta y dos años de edad, hijo de 
Fernando y de Juana, de estado viudo y jornalero, siendo sus 
señas personales: color trigueño, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz y boca regular, y viste chaqueta de tercio
pelo negro bastante usada, pantalón á listas, cham bra de 
percal, zapato de becerro y sombrero negro de ala ancha, 
para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de esta requisito
ria en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
al objeto de practicar cierta diligencia ante la Audiencia 
provincial en causa que se le sigue por hurto; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des civiles, judiciales, administrativas y dependientes de la 
misma procedan á la busca y captura y segura conducción  á 
la cárcel de esta ciudad del expresado Claudio Vázquez 
Suero.

Dada en Badajoz á 9 de Febrero de 1905.=Manuel G. En
tren a .= D e orden de S. S., Manuel Maqueda. JO— 1458

I). Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado A n 
tonio Expósito, conocido por Antonio Núñez García, de cu a 
renta y dos años de edad, hijo de padres desconocidos, natu
ral de Sevilla, sin vecindad y m inero, á fin de que dentro de

los quince días siguientes al de la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia com 
parezca ante la Sección primera de la Audiencia de esta pro
vincia para la práctica de la diligencia acordada; apercibido 
que de no comparecer se declarará que ha perdido los bene
ficios concedidos por el art. 5.° de la ley de 17 de Enero 
de 1901.

Dado en Badajoz á 10 de Febrero de 1905.=Manuel Gar- 
cía.=D e orden de S. S., Manuel Maqueda. JO—1506 

B A R C E L O N A -A T A R A Z A N A S
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción  del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Eugenio San 

Gil Expósito, de cuarenta y nueve años de edad, hijo de pa
dres desconocidos, natural de Cervera del R ío Alhama (Lo
groño), vecino de esta ciudad, carretero, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, para que dentro* del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en elRo- 
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio 
de Justicia (Salón de San Juan), al objeto de notificarle la 
sentencia contra el mismo dictada por la Superioridad y 
cum plir la pena que le fué impuesta en méritos de la causa 
que se le siguió sobre lesiones; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicia l que procedan á la busca y 
captura del referido Eugenio San Gil Expósito, poniéndole 
en su caso á mi disposición.

 ̂Dada en Barcelona á 9 de Febrero de 1905.=Julio Martínez 
J im en o.= P or mandado a.e S. S., José Vicente Borrás.

J O - 1508

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre hurto contra Engracia Ruiz, de veinti
siete años de edad, natural de Madrid, casada, que habitaba 
en la calle de San Beltrán, 19, segundo, segunda, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia ; apercibida de que si deja de verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perju icio que haya 
lugar.

A l propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey I). A lfon 
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo álas Autoridades, fuerza 
pública y  agentes de policía judicia l procedan á la busca, 
captura y conducción  ante este Juzgado de la referida pro
cesada Engracia Ruiz.

Dada en Barcelona á 9 de Febrero de 1905.=Julio- Martínez. 
=E1 Escribano, Pablo Alegre. JO— 1507

BARCELONA—HOSPITAL
D. Em ilio José Pérez Martín, Juez de instrucción  del dis

trito del Hospital de barcelona.
Por esta requisitoria, que se expide en méritos de carta 

orden de la Superioridad, dimanente de causa sobre robo, se 
cita y llama á los procesados Antonio Mariani Lusinqui y 
Luis Istaba Cheta, de ignorado paradero, para que dentro 
del térm ino de diez días, contados desde el de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante la Sección segunda de esta 
Audiencia provincial, sita en la calle del Obispo, núm. 1, piso 
prim ero, al objeto de responder de los cargos que les resul
tan en méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes si no lo verifican.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura de los referidos procesados, cuyas señas per
sonales se ignoran, poniéndoles á disposición de la Sección 
segunda de la Audiencia provincial de esta 'capital, caso de 
ser habidos.

Dada en Barcelona á 9 de Febrero de 1905.=Em ilio J. Pé
rez M artín .= P or mandado de S. S., L icenciado José Antonio 
Sanchís. JO— 1509

D. Em ilio José Pérez Martín, Juez de instrucción  del d is
trito del Hospital de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Torréns y 
Firmat, en méritos de la causa crim inal sobre robo frustra
do que se sigue contra el mismo, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicia l procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: de veintiocho años de edad, soltero, panadero, na
tural de V ich , habitante últimamente en la calle de la Cade
na, núm. 38, piso tercero, puerta primera, y en el caso de ser 
habido le pongan á mi disposición en la cárcel celular de 
esta ciudad.

Barcelona á 9 de Febrero de 1905.=E m ilio J. Pérez Martín. 
Por el Escribano D. Lorenzo Boscli, Bartolomé Jiménez, ha
bilitado. JO— 1510

B ARC EL ON A —INSTITUTO
D. Nicolás Moreno García Navarro, Juez accidental de ins

trucción  del distrito del Instituto de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre hurto, se cita, llama y emplaza á José Zorita Montaña, 
de treinta y seis años de edad, soltero, pescador, hijo de Pe
dro y Josefa, natural de Gerona, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perju icio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía  judicia l procedan á la 
busca y  captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, delgado, ojos pardos, cabello ' 
castaño, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposi
ción en las cárceles nacionales de esta ciudad.

Barcelona 8 de Febrero de 19 05 .= Nicolás Moreno García 
N avarro.=E1 Escribano, Juan Durán. JO— 1411

D. Nicolás Moreno y García Navarro, accidentalmente Juez 
de instrucción  del distrito del Instituto de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza á Francisco Arenas Grau, de 
diez y siete años de edad, soltero, tabernero, h ijo  de José y 
Carmen, natural de Porrera, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desdeñe! siguien-
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te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder álos cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veriñcarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía jud icial procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas p e rsonales son: es ta tu ra  baja, ojos y cabello negros, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en las cárceles nacionales de esta ciudad.Barcelona 8 de Febrero de 1905.=Nicolás Moreno García N avarro .=  El Escribano, Luis Durán. JO—1459

BARCELONA -  LONJA
I). José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona. *Por el presente cito, llamo y emplazo á la rem atada A ntonia Marín Suelves, de sesenta y cinco años de edad, viuda, sirvienta, n a tu ra l de Roquetas (Tortosa), y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito ^en el Palacio de Ju sti

cia, al objeto de responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarada rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la  expresada procesada, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.Barcelona 9 de Febrero de 1905.—José Eduardo Tormo.— Por el Escribano, D. Carlos Roig, Tomás Robles. JO—1512

D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del d istrito  de la Lonja de Barcelona.En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre robo, núm . 55 de 1905, contra Patricio  Cornelias N. y otros, con domicilio en la calle de San A ntonio de Padua, núm . 3, prim ero, prim era, y encargado de la cochera de Salvador Capdevila, sita en la calle Bachará, n ú mero 1, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio consiguiente y será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Patricio Cornelias N.

Bada en Barcelona á 10 de Febrero de 1905.—J. Eduardo Torm o.=E l Escribano, Eugenio Sarm iento. J O -1513 
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d is tr ito de la Universidad de Barcelona.En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre delito contra la salud pública, contra Isabel Vidal, cuyas circunstancias y actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á la misma á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la  práctica de una diligencia de justicia ; apercibida de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será declarada rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción ante este Juzgado de la referida procesada Isabel Vidal.
Dada en Barcelona á 8 de Febrero de 1905.—Pedro Zamora. —El Escribano, José Romero. JO —1460

BILBAO
D. Félix de Insausti y Orúe, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Tiburcio Martínez, 

cuyas demás circunstancias se ignoran, y cuyo actual paradero seqgnora, para que dentro de nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado instruc to r ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de responder á los cargos que le resultan  en causa por lesiones que se le sigue en este Juzgado; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción de Tiburcio Martínez, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.
Dada en Bilbao á 7 de Febrero de 1905.=Ante mí, Adolfo d eA rriag a . JO—1461CADIZ
D. Antonio J. Cotta y  Barea, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A n

tonio Oliveros García, hijo de Francisco y de A ntonia, de veinticuatro años de edad, de estado soltero*, n a tu ra l de Chi- clana^ partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que fué de ph iclana, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la  inserción de la  misma en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho y  se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.
Dada en la ciudad de Cádiz á 7 de Febrero de 1905.= A n -  tonio J . C otta.=L icenciado José Luis Morote. JO—1416

CAMBADOS
D. Eduardo F raile  Reñones, Jaez de instrucción de Cambados.

 ̂A medio de la presente requisitoria , y obrando por comisión de la Audiencia provincial, cito y llamo á la procesada M anuelaPillada Rodiño, h ija  de Manuel y Pilar, de cuarenta y tres anos, casada con José Manuel A bal, na tural y vecina de Cobas, térm ino m unicipal de Meaño, partido judicial de esta villa (Pontevedra), para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á constituirse en prisión y responder de los cargos que contra ella resultan  en el su

mario que se le sigue sobre robo de carnes de cerdo á IMresa Abal, de dicha vecindad; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu g a r en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha procesada, y siendo habida la pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa, con las seguridades debidas.Cambados 7 de Febrero de 1905.— Eduardo Fraile Reñones. El Secretario, Joaquín Frole del Vill.

Señas.
E sta tu ra  corta, morena, pelo y ojos negros, nariz y boca regulares, cara ancha y sin seña particu lar visible; viste como las mujeres de su clase. JO —1514

CARBALLO
D. Adalberto Taboada Alabán, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente cita, llam a y emplaza á Rafael Carracedo Martínez, vecino de Santa María Magdalena de Mont-emayor, térm ino m unicipal de Laracho, el cual no fué bailado en su domicilio, ni compareció al p rim er llam am iento hecho, y cuyas señas se expresan á continuación, para que dentro del térm ino de diez días siguientes al de la inserción de esta re quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de rendir declaración indagatoria en el sumario que contra él y otros se instruye por lesiones á Manuel Aldao Rabunal; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, ruega y encarga á todas las Autoridades y ordena á los agentes de la policía practiquen las más activas diligencias para la busca y captura de dicho procesado, poniéndole, caso sea habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.
Dada en Carballo á 8 de Febrero de 1905.=Adalberto Taboada.—De su orden, el Secretario Andrés de Castro.

Señas del procesado.Edad diez y nueve años, estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, color moreno, barba poca y afeitada; viste chaqueta y chaleco de pana negros, pantalón de tela color castaño á listas, camisa de lienzo del país, usa á la cabeza sombrero de paño negro v calza zapatos, tam bién negros.JO—1515CAZALLA
D. Cándido Marina Ontoso, Juez de instrucción de este p a r tido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Cán dido Lara Gallego, de veintiocho años de edad, hijo de-José, alias Cornelio, y de María M aravilla, soltero, labrador, natu ra l y vecino del Pedroso y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de los diez días siguientes á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Sevilla, comparezca ante este Juzgado para practicar una d iligencia en la causa que contra él y otros se sigue por abusos electorales y falsedad; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades de la Nación, para que por sus dependientes se proceda á la busca y captura de referido procesado, y caso de ser habido 

se conduzca, con las seguridades necesarias, á la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado por haberse decretado su prisión provisional.Dada en Cazalla á 7 de Febrero de 1905.=Cándido Marina. El Secretario, por sustitución, Antonio Bellón. JO—1462
CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta capital.Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y adm inistrativas y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  rescate de una pajarilla de cerdo que fué sustraída en la m añana del día 31 de Diciembre últim o de un cajón de despojos de los que estaban preparados en el Matadero público de esta ciudad para ser transportados al establecimiento de los Sres. Barea, á quienes pertenecía, y á la busca y detención del autor ó autores de la  sustracción, poniendo unos y otros caso de ser hab idos á mi disposición con las seguridades convenientes.Dado en Córdoba á 4 de Febrero de 1905.=Alejandro Rodríguez.=E1 Escribano, Teodomiro Fernández. JO—1463 
CORUÑA

D. Alfredo García Ramos, Juez de instrucción de la Co- ru ñ a .Por la presente llam a y emplaza á Manuel López San Juan para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , -comparezca en este Juzgado con objeto de responder de los cargos que en sumario que instruyo sobre estafa resultan contra él; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con a rre glo á la ley.
Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda urgencia, para que se proceda á la busca y captura del m encionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: es de tre in ta  y un años de edad, casado, sombrerero y vecino que fué de esta ciudad, cuyas demás c ircunstancias se ignoran.
Dada en la Coruña á 4 de Febrero de 1905.=Alfredo G arcía Ram os.=D e su orden, Florencio UTioste. JO—1464
D. Justin iano F. Campa y V igil, Juez de instrucción de la Coruña.

 ̂ Por la, presente llam a y emplaza á José* María Rubio Igle- v sias, alias Conián, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de ser re ducido á prisión en sumario que instruyo sobre estafa de 75 pesetas á Antonio Martínez; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebeldqy le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley^

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda urgencia, para que se proceda á la busca y captura del m encionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: hijo de Antonio y Dominga, de tre in ta  años de edad, natural de la parroquia de San Jorge, en este p a rtido, vecino de esta ciudad, cam arero, viudo, con instrucción; es de estatura pequeña, ojos azules, nariz y boca regulares, pelo rubio, color bueno.
Dada en la Coruña á 8 de Febrero de 1905.=Justiniano F. 

Campa.—De su orden, Licenciado José Doval. JO—1465

CUENCA
D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á U rbano Ruipérez Núnez y Tomás Simón Albiílo, cuyo actual paradero se ignora, siendo las demás circunstancias las que se expresarán á continuación, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, de la de Tarragona, Teruel y Toledo, comparezcan en este Juzgado ¿ i esponder de los cargos que les resultan en el sumario que se instruye por haberse tugado de la cárcel de Abia de la Abiz- palia en la m adrugada del 27 de Enero último al ser conducidos desde el Juzgado de Molina de Aragón al de Priego, 
como procesados por el delito de robo de caballerías; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión, con las seguridades convenientes, de dichos sujetos, caso de ser habidos, á la cárcel de este partido y  á disposición de este Juzgado.Dada en Cuenca á 8 de Febrero de 1905.=Manuel Izquierd o .= P o r su mandado, Eduardo Molero.
Señas personales.

Urbano Ruipérez Núñez es de veintisiete años de edad, hijo de Bartolomé y de Felipa, cacado con Felipa Castillo, de oficio cedacero am bulante, na tura l de Zaragoza, de un metro 700 m ilím etros de estatura, y viste traje de pana color ceniza.
Tomás Simón Albillo es de tre in ta  y cuatro años, hijo de Vicente y de Juliana, casado con Segunda López, de oficio cedacero, natural de Báquena, vecino deC am rrubia del Monte, como de un m etro 700 m ilím etros de estatura, y viste tra je  de pana color morado oscuro. JO—1466

CHINCHON
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Julián Manuel Lope de la Serna y Marín, que dijo llam arse Eugenio Siles Mesa, de cuarenta y ocho anos de edad, natural de Sevilla, hijo de Carlos y de Luisa, soltero, escribiente, am bulante, para que dentro de los diez días siguientes á la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d  comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en causa que se le sigue por ten ta tiva de robo; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y captura del referido sujeto, y caso de ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado en 1a. prisión preventiva de este partido.
Chinchón 14 de Enero de 1905.=Eladio A rnáiz.=E1 Escribano, Fernando Ibáñez. JO—1468

ÉCIJA
D. Leopoldo González Gutiérrez, Juez m unicipal de esta ciudad y accidental de instrucción de la m ism a y su partido.Por v ir tu d  del presente exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares de la  Nación para que se sirvan ordenar la práctica de activas diligencias para conseguir la captura de los autores desconocidos del hurto  de un muelle de un vagón descarrilado en el kilóm etro 25, térm ino de esta ciudad, de la vía férrea de la misma á Mar- ehena, cuyo hecho tuvo lugar en los días del 8 al 9 de D iciembre anterior, y conseguida serán puestas á mi disposición en la cárcel de este partido con las seguridades convenientes.
Dado en Ecija á 30 de Enero de 1905.=Leopoldo González, =E 1 Escribano, Licenciado Juan Priego. JO—1469

ESTEPA
D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en los periódicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia civil é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, de Francisco Cabezas Montera, alias Chavea, cuyas señas se expresan á continuación, que ha sido procesado y  decretada su prisión sin fianza, por ahora, en causa por atentado.Dada en Estepa á 9 de Febrero de 1905.=Juan José Rueda. =E 1 Escribano, Sebastián M artín. JO—1470

FIGUERAS
D. Ramón Carrera y  Fernández. Juez instructo r de Figue- ras y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en los núm eros 1.° y 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento c rim inal, cito y llamo al procesado Enrique Carreras fíatlle, alias Chumeco, de veintiséis años de edad, n a tu ra l y vecino de Figueras, hijo de Narciso y Rosa, casado con M argarita Guíu, dependiente de comercio, con instrucción, cuyo actual paradero y  domicilio se ignoran, para que dentro del term ino de diez días, contados desde el siguiente al de esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Ju zgado al objeto de notificarle una resolución de la Superioridad dictada en el rollo de la causa instru ida contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, G uardia civil y agentes de policía judicial, se sirvan proceder á  la busca, cap tura y conducción á las cárceles de Gerona, y  á  disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial de dicha ciudad, del expresado inculpado Enrique Ca

rreras Batlie.Figueras 8 de Febrero de 1905.=Ramón C arrera y Fernán- d ez .= P or su mandado, Leandro T arrago .  JO —1471
GERONA

D. Rómulo Villaherm osa y Borao, Juez de prim era instancia é instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.Por la presente, que se expide en v irtud  de lo acordado en la causa seguida con el núm . 134, rollo 388 de 1904, por el delito de hurto , contra Camilo Antonio Vicente, y como comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llam a y emplaza á dicho procesado* de tre in ta  y tres años, hijo de Francisco y María, soltero, natura l de L ibarna (Italia), y sin domicilio conocido, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguí en. te al en que esta requisitoria se inserte' en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audieneda de este Juzgado, sito en la calle de Ciudadanos, de esta ciudad, al objeto de responder á 
los cargos que le resultan  en la expresada causa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan a la bus
ca y  captura de dicho procesado, cuyas demás señas persona^ les se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mí disposición en la cárcel de este partido.
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Gerona 9 de Febrero de 1905=Róm ulo V illa h e rm o sa =  

El Escribano, Joaquín Argote. JO—1472
GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del p a r
tido de Getafe.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al pro
cesado Patricio A gustín Sánchez, hijo de Joaquín y Joaqui
na, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, n a tu ra l y 
vecino de Candelario, cuyas señas personales son: cara ova
lada, nariz gruesa, boca regular, ojos azules, color moreno, 
pelo negro, cejas al pelo, con un peso de 63 kilos, y viste pan
talón de pana color perla, blusa azul, camisa blanca, alpar
gatas blancas cerradas y sombrero ancho negro, para que 
dentro del term ino de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Salamanca, se persone en este Juzgado 
á notificarle un auto dictado por la Sección tercera de la Au
diencia de Madrid en 1.° del actual, y ser reducido á prisión 
por v irtud  del sumario que se le instruye en este Juzgado 
por allanam iento de morada, del cual dim ana repetida carta  
orden; bajo apercibim iento, si deja tra n sc u rrir  dicho plazo 
sin presentarse, de ser declarado en rebeldía y pararle los per
juicios consiguientes.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
tanto  civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de repetido procesado, 
conduciéndole en el caso de ser habido á mi disposición, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 9 de Febrero de 1905=A quilino  Muñiz. 
=E1 Escribano, Camilo García, JO —1516

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Segundo A chútegui y Gelos, Juez de instrucción  del 

d istrito  de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, cito, 

llamo y emplazo á Manuel Lazo González, alias Pólvora, de 
cuarenta y cinco años de edad, hijo de Manuel y de Josefa, 
natu ra l de esta ciudad, vecino de la misma, de estado viudo, 
de profesión del campo y de ignorado paradero, procesado en 
causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto , 
para que en el expresado térm ino se presente ante el mismo 
a fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada cau
sa; quedando apercibido de que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del expresa
do Manuel Lazo González, alias Pólvora, cuya prisión está de
cretada. enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia , á la 
cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la F ron tera  á 8 de Febrero de 1905.—Se
gundo A eh ú teg u i.= Ju an  M. López. JO—1473

ILLESCAS
D. Vicente Ruiz V alarino, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente se hace público á los efectos legales opor: 

tunos la denuncia presentada por D. Raimundo Bercial y 
M artín de la desaparición de valores de su pertenencia, con
sistentes en dos acciones de la Compañía A rrendataria  de Ta
bacos y de la emisión de 27 de Marzo de 1889, con cupón co
rrien te . señaladas, respectivam ente, con los núm eros 94.675 
y 95.775, im portantes cada una de ellas 500 pesetas nomina- 
íes, que se adquirieron el 7 de Julio  de 1903 por mediación de 
D. Sergio Pérez y Jiménez, Agente de Cambio y Bolsa del Co
legio de Madrid.

Y al objeto de obtener el denunciante el cobro del capital é 
intereses, y en su día la emisión de títu los duplicados de d i
chos valores, se expiden los oportunos edictos para que den
tro  de veinte días comparezcan en este Juzgado el tenedor ó 
tenedores de ios descritos valores, á los efectos consiguien
tes: pues que pasado el referido térm ino sin verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente en derecho.

Dado en íüescas á 15 de Febrero de 1905=Y icente Ruiz 
V alarino.—Por mandado de S. 8., Eugenio Pérez del Cerro.

X—504
LA BISBAL

D. Ensebio Lasala y García, Juez de instrucción del p a r ti
do de La Bisbal.

Por la presente hago saber á los de igual clase y m unici
pales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes 
de la policia de la Nación, que en este Juzgado v actuación 
de D. Francisco de B. Vicens y Q uintana pende sum ario so
bre falsedades y estafa contra Joaquín Miró y M artí, y José 
Pons y Hospital, de ignorado paradero, en el que se lia acor
dado expedir la presente, por la que, en nom bre de S. M. el 
Rey D. Alíonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo a las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap tura 
de los procesados antedichos: poniéndoles caso de ser hab i
dos, con las seguridades debidas, á disposición de este Juzga
do en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra ellos resultan  en di
cha causa, se les concede el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de la  presente requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibiéndoles que de no verificarlo serán de
clarados rebel des y les parará  el perjuicio á que en derecho 
baya lugar.

8e interesa en esta requisito ria la busca y captura de di
chos José P o n s  y Hospital, de tre in ta  y tres años de edad, ca
sado con Dolores Roig, de cuyo enlace tienen tres hijos, de 
esta tu ra  rognlar, color sano, pelo castaño y no se le observa 
seña particular; y Joaquín Miró y M artí, labrador, natura l y 
vecino do Arenvs de Munt, cuyos sujetos desempeñaron el 
cargo do Agente ejecutivo en Torroella de Mont.gri.

Dada en La Bisbal á 28 de Enero de 1905=Eusebio Lasala. 
Por mandado de 8. 8. é indisposición del actuario  8r. V i
cens, Antonio González, Oficial. JO—1474

LA CAROLINA
D. Pedro BeLón y Mencken, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 

que dentro del term ino de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
oí procesado por delito de lesiones Esteban Martínez Alvarez, 
cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le re 
m itan  en sumario que instruyo: apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole los demas perju i
cios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, a :mi disposición, á la cárcel de este partido.

¡ Ada en La Carolina á 7 de Febrero de 1905.= Pedro Be- 
Pon.—El Escribano, Licenciado Rafael Cámara. JO —1517

P. Pedro Bebón y Menchen, Juez de instrucción de este 
partido.

P or la presente se interesa á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares, agentes y dependientes de la policía jud ic ia l, 
para que procedan á la busca del dinero y efectos que se ex
presarán y á la cap tura de los autores del robo que se verifi
có la noche del 27 de Enero últim o en la casa de Manuel 
Quesada Tallante, vecino de Navas de San Juan, caso de ser 
habidos los pongan á disposición de este Juzgado, si no acre
ditan  su legítim a procedencia.

Dada en La Carolina á 6 de Febrero de 1905— Pedro Be- 
l ló n = P o r  su mandado, Antonio Manjón Magaña. '

Dinero y  efectos robados.
Como unas m il pesetas en un billete del Banco de España, 

p la ta  y calderilla.—Diez sábanas de algodón, algunas con en
cajes.—Cuatro pares de calzoncillos blancos.—Dos cernade
ros.—Media fanega de garbanzos. —Diez y ocho m orcillas.— 
La longaniza que contenía una o rza .—Cinco camisas m arca
das con las le tras M. Q.—Un m antel marcado con las le 
tras  M. P .—Una vara de lienzo.—Un pañuelo de seda negro. 
—Una sobrecama de color. JO—1425

LA PALMA
D. Francisco Sum m ers y de la Cavada, Juez de instrucción  

de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza, por hallarse com

prendido en el núm . l.° del a r t. 835 de la ley de E njuicia
miento crim inal, y no haberse podido emplazar por no tener 
su domicilio en Muro de los Navarros, 43, Sevilla, como h a 
bía manifestado, é ignorarse su paradero, aun cuando se pre
sume que se encuentre en dicha ciudad el procesado Antonio 
Fernández Rosa, de sesenta y dos años, hijo de Antonio y 
Trinidad, soltero, hojalatero, n a tu ra l y vecino de Sevilla, 
al cual se encuentra en libertad  provisional, para que com 
parezca ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, 
contados*desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  
Ma d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sevi
lla, con el fin de em plazarle en el sum ario que instruyo con
tra  el mismo por lesiones; apercibido que si no comparece 
será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en La Palm a á 10 de Febrero de 1905.—Francisco 
Sum m ers.=E1 actuario , Licenciado Juan Ortega.

J O - 1518

D. Francisco Sum m ers y de la  Cavada, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza, por hallarse com
prendido en el núm . 1.° del a rt. 835 de la  ley de E n ju ic ia
miento crim inal y no haberse podido em plazar por no tener 
domicilio conocido é ignorarse su paradero, al_ procesado 
Francisco G arcía Rodríguez, de cincuenta y un años, hijo de 
Manuel y María, viudo, vendedor am bulante, n a tu ra l y veci
no de Fuente de P iedra, el cual se encuentra en libertad  p ro 
visional, para que comparezca ante este Juzgado dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta p ro
vincia y la de Málaga, con el fin de em plazarle en el sum ario 
que instruyo  contra el mismo y otros por hu rto  de caballe
rías y falsificación de documentos; apercibido de que si no 
comparece será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio á 
que hubiere lu g a r con arreglo á la  ley.

Dada en La Palm a á 10 de Febrero de 1905.=Francisco 
S um m ers.= E l actuario , Licenciado Juan Ortega. JO —1519 

LUARCA
D. Manuel Martínez Muñiz, Juez de instrucción de la  villa 

de L uarca y su partido.
Por el presente cito y llamo á Dolores Montolla y Moto, de 

cincuenta años, viuda, tra tan te  de ganados, sin domicilio^ni 
vecindad fija, y á Consolación Montolla Lobato, de vein tic in
co años, soltera, tam bién tra tan te  de ganados y sin vecindad 
conocida, procesadas en sum ario que contra ellas me hallo 
instruyendo por h u rto  de caballerías, para que en el im pro
rrogable térm ino de ocho días comparezcan ante este Juzga
do; bajo apercibim iento de ser declaradas rebeldes.

Asimismo ruego y encargo á las A utoridades de todas las 
clases procedan á la detención de aquéllas, y caso de ser h a 
bidas acuerden su conducción á las cárceles de esta v illa á 
mi disposición.

Dado en L uarca á 8 de Febrero de 1905=M anuel M artí
nez. = P o r  mandado de S. S., Licenciado Carlos Cadavies.

J O - 1520
LLERENA

D. José Tellería y U rristia  Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente requisito ria  se, cita  llam a y emplaza, por 
térm ino de diez días, para ante la A udiencia provincia] de 
Badajoz y su Sección prim era, al procesado Manuel Silva, 
conocido por el Portugués, como de diez y nueve á veinte 
años de edad, hijo de padres desconocidos, soltero, jornalero, 
na tu ra l de un  pueblo del Reino de P ortugal, cuyo nom bre se 
desconoce, vecino de Fuente del Arco, ignorándose su actual 
paradero, con el fin de que concurra para la celebración del 
juicio oral de la causa que se le sigue por el delito de h u rto , 
y que no h a  podido tener lugar por su incomparecencia.

Por tan to  ruego á todas las A utoridades, tan to  civiles como 
m ilitares é individuos de la  policía judicial, se sirvan  proce
der á la  busca, cap tu ra  y rem isión ante referida A udiencia 
del mencionado procesado, con las seguridades convenientes, 
á los fines que anteriorm ente se indican.

Dada en L lerena á 10 de Febrero de 1905.=:José TeUería. 
Por su mandado, Luis Fernández. JO—1522

D. José Tellería y U rristia , Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza, por 
térm ino de diez días, para ante la  Audiencia provincial de 
Badajoz y su Sección prim era, al procesado Antonio del P i
la r A lcalde Gómez, hijo de Valentín*y de Josefa, de vein ti
cinco años, n a tu ra l y vecino de Aznaga, qué habitó  en calle 
Alconchel, de oficio jornalero , y cuyo actual paradero se ig
nora, con el fin de que concurra para la celebración del ju i
cio oral de la causa que se le sigue por el delito de allana
miento de m orada y atentado á la A utoridad, , y  que no ha 
podido tener lugar por su incom parecencia.

Por tan to  ruego á todas las A utoridades, tan to  civiles como 
m ilitares é individuos de la policía judicial, se sirvan proce
der á la  busca, cap tura y remisión ante referida A udiencia 
del mencionado procesado, con las seguridades convenientes, 
á los fines que an teriorm ente se indican.

Dada en Llerena á 10 de Febrero de 1905.=José Tellería—  
Por su mandado, Luis Fernández. JO—1528

M ADRID-CENTRO
D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de prim era instancia é ins

trucción  del d istrito  del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau

sa por estafa Miguel Cembrano Prieto, que vivió en la calle 
de Buenavista. núm . 32, cuyas demás circunstancias perso
nales y paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a ce ta  de Madrid, comparezca ante.m i sala

audiencia^ sita  en el Palacio de los Juzgados’, calle del Geneú 
ra l Castaños, con el objeto de recibirle declaración indaga
to ria  y llevar á efecto su prisión; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 9 de Febrero de 1905=Pedro  E sc o b a r= E l Escri
bano, José Alonso Fadrique. JO—1475

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de prim era instancia é 

instrucción del d istrito  del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Escribano 

Cuesta, na tu ra l de V illanueva de los Infantes (Ciudad Real), 
hijo de José María y Dolores, de cuaren ta y tres años, viudo* 
cesante, que habitó en la calle del A m paro, 35, y cuyo ac
tua l paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión en causa 
que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color bueno, y en el caso de ser habido le pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 9 de Febrero de 1905.=Joaquín B e n y to = E l Escri
bano, Adolfo Valdés. JO —1476

MADRID—CHAMBERÍ
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de prim era instancia é 

instrucción del d istrito  de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Rodríguez 

Sánchez, hijo de José y de A ntonina, n a tu ra l de R iopar, par
tido judicial de A lcaraz (Albacete), de cuarenta y un años de 
edad, casado, empleado, vecino de esta Corte, que habitó ú l
tim am ente en la calle de San Bartolom é, 27, p rincipal, igno
rándose su actual domicilio y paradero, para que en el té r
m ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle 
un  auto dictado por la Superioridad en la causa que se sigue 
contra el mismo por el delito de incendio; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  regu lar, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, co
lor moreno, y vestía traje  de am ericana de alpaca negro, y 
en el caso de ser habido le pongan á m i disposición en la 
cárcel celular en concepto de preso comunicado.

Madrid 7 de Febrero de 1905.=José P e lá e z = E l Escribano} 
Licenciado Fulgencio Muzas. JO—1427

MADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era in stan 

cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Esperanza Alvarez 

Lasaga, natu ra l de Madrid, h ija  de Fernando y de Manuela, 
casada y de tre in ta  y cinco años de edad, que ha tenido su 
domicilio en la calle de Santa B rígida, núm . 7, cuyo actual 
paradero y punto probable donde se encuentre se ignora, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisito ria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, s ita  en el P a
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje
to de p rac tica r una diligencia en la  causa que con tra  la  m is
ma se instruye por el delito de ten ta tiva  de estafa; apercib i
da que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Á1 mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policia jud ic ia l, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  baja, pelo negro, ojos al pelo, nariz regu lar, color 
del rostro bueno, y viste falda negra, toquilla azul y m antón 
negro, y en caso de ser habida la pongan á mi disposición en 
la cárcel de su sexo.

Madrid 8 de Febrero de 1 9 0 5 = José María de O rtega More- 
jó n = E l  Escribano, Ricardo Gómez. JO—1381

D. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era in stan - 
. cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José González, que 
representa tener unos veinticinco años, cuya demás filiación, 
actual paradero y punto probable en que se halle se ignoran, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia^ sita  en el P a la 
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje
to de que preste declaración indagatoria en la causa que se 
le sigue por h u rto  y responder á los cargos que le resultan; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

* Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
j y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la 

busca del expresado procesado, cuyas señás personales son: 
es ta tu ra  alta, color moreno, ojos saltones, y viste de capa y 
sombrero hongo, y en el caso de ser habido le pongan á m i 
disposición en este Juzgado.

Madrid 9 de Febrero de 1 9 0 5 = José María de O rtega Mo- 
r e jó n = E l Escribano, J. María de Antonio. JO —1477

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de L lera, Juez de prim era instanc ia del 

d istrito  de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente hago saber que en el juicio declarativo de 

menor cuan tía  seguido á instancia de 1). Pedro B eay  Urquijo 
contra los herederos ó causa-habientes de D, José P ayar y 
Rey sobre pago de pesetas, ha recaído la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte  dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En la villa de Madrid á trece de Febrero de 
m il novecientos cinco.—El Sr. D. Luis Rodríguez de L lera. 
Juez de prim era instancia del d istrito  de la in c lu sa .—Visto 
el presente juicio declarativo seguido en tre partes, de una, 
como dem andante, D. Pedro Bea y U rquijo, del comercio y ve
cino de esta Corte, representado por el P rocurador D. G re
gorio Fernández Voces y defendido por el Abogado D. Joa
quín V ilalhur, y de otra, en concepto de dem andado, D. José 
Payar y Rey, segundo Teniente que fue d.e la escala de reser
va, y por fallecim iento del mismo sus herederos ó causa-ha
bientes, cuyos nombres y domicilios se ignoran, constituidos 
en rebeldía", sobre pago de pesetas: y
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Fallo: que debo condenar y condeno á los causa-habientes de D- José Payar y .Rey á que, dentro de los cinco días si- o-uientes al en que esta sentencia cause ejecutoria, paguen á D. Pedro Bea y Urquijo, la sum a de trescientas pesetas de principal; intereses legales de la misma, á razón del cinco por ciento ánuo, desde el veintiséis de Octubre de m il novecientos cuatro, y costas causadas y que sê  originen hasta el completo reintegro; y mediante la rebeldía é ignorado domicilio de dichos causa-habientes, hotifíquese en estrados esta sentencia, publicando su encabezamiento y parte dispositiva en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.==Luis Rodríguez de Llera.Publicación.—En la audiencia pública de este día ha sido 
leída y firmada la  sentencia an terior por el Sr. D. Luis R a- dríguez de Llera, el cual es, como en el encabezamiento de la misma se expresa, Juez de prim era instancia del d istrito  de la Inclusa, de todo lo que, yo, como actuario  de ese Juzgado y de estos autos, doy fe.—Madrid trece de Febrero de m il novecientos cinco.m A nte mí, Juan Martos.»

Y  mediante la rebeldía é ignorado domicilio de los causa-habientes de D. José Payar y Rey, se expide el presente para su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en Madrid á 18 de Febrero de 1905.—L uis Rodríguez 
de Llera, A nte mí, Juan Martos. X —510

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Ruiz Gómez, de veintiocho años de edad, hijo de José y de Francisca, natural de Málaga, que estuvo domiciado en el Paseo de las Yeserías, núm . 11, bajo, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala au diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la  policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, rostro  moreno, y viste de artesano, y en el caso de ser*habido le pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.Madrid 8 de Febrero de 1905.=Luis Rodríguez de L le ra—  
El Escribano, Angel Angulo. JO—14^8

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Engracia Fernández Rodríguez, de veintiún  años de edad, hija de Juan y de Joaquina, natura l de Bárcena, sirviente, domiciliada en la 
calle de Mesonero Romanos, números 6 y 8, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducida á prisión; apercibida que de no verificarlo será declarada re belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, morena, viste de artesana, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.Madrid 8 de Febrero de 1905— Luis Rodríguez de L le ra—  El Escribano, Angel Angulo. JO—1479

D. Luis Rodríguez de L lera, Juez de prim era instancia é instrucción  del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Carmona y á Angel Jiménez, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que contra ellos resultan  en el sum ario que instruyo por falsedad; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u biere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la íousca de los expresados procesados, y en el caso de ser habidos les pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.Madrid 8 de Febrero de 1905— Luis Rodríguez de L lera.— El Escribano, Angel A ngulo. JO—1480

MADRID—LATINAD. Luis Rubio y Contreras. Juez de instrucción del d is trito de la L atina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín P ra ts  Peralta,^ hijo de Joaquín y Adelaida, n a tu ra l de Madrid, de veintisiete años, soltero, periodista, que tuvo su domicilio en la calle de la Palm a, 73, principal, y en la  carretera  de Valencia. 65, bajo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cum p lir lo acordado por la Superioridad en la causa que se le ha seguido por amenazas; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz larga, moreno, y viste de am ericana y sombrero hongo negro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 11 de Febrero de 1905.rz:Luis R ubio— El Escribano, Julián  Villanueva. JO—1524
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del d istrito  de la L atina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á G ertrudis Ortiz L lórente, natural de Madrid, h ija de Antonio y Josefa, de veintiocho años, soltera, sastra, que dijo v iv ir en la calle del Alamillo, núm . 5, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto cierta diligencia; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el p e rjuicio  á que hubiere lug ar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de policía jud ic ia l, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: esta tu ra  regular, pelo y ojos negros, nariz regular, color moreno; viste falda de lana color azul, y en el caso de ser hab ida la pongan á mi disposición en este Juzgado.

M adrid 11 de Febrero de 1905.=L uis R u b io .= E l Escriba
no, Frarícisco de P. Ribes. JO—1525

MADRID—PALACIO
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era instan

cia é instrucción del d istrito  de Palacio  de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo ¿- L aura Escaladas, n a tu ra l de Toledo, hija n a tu ra l de Josefa Escaladas, de tre in 
ta  y un años, soltera, sirviente, que habitaba en la calle del Aguila, núm . 30, bajo, núm . 16, para que en e'J térm nm  de diez días, contados desde el siguiente al en que esta  requ isito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca eD mi sala audiencia^ sita  en el Palacio de los Juzgados, calle <del 
General Castaños, con el objeto de que extinga la  condem?- que le ha sido im puesta en causa por hurto ; apercibida que, cíe no verificarlo, será declarada rebelde y le parará  el perju icio  á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regu lar, pelo castaño, ojos pardos, color moreno y  cuyo actual paradero se ignora, y en el caso de ser habida la  pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 9 de Febrero de 1905.=Joaquín María de Alós.— El Escribano, por disposición, L uis de la Torre y Aguado.J O - 1481MADRID—UNIVERSIDAD

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de la Universidad de esta Corte, dictada en el día de hoy, en el sumario que se instruye por sustracción de muebles y metálico, se cita á F ru tos Páez y M artin y su esposa Jesusa Raboso Teloba, que el día 6 de Enero últim o vivían, el prim ero, en la  calle de San L eonardo, 11, portería , y la segunda, calle de Z urita , 43, piso segundo, para que comparezcan en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro  del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de am pliarles sus declaraciones; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la m ulta  de 5 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse o tras determ inaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 8 de Febrero de 1905— V.° B .°= Ser antes— El Escribano, Esteban Unzueta. JO—1428
D. Federico Serantes Romo, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis García Diez, na tu ra l de A lar del Rey (Palencia), hijo de Pedro y de Petra , de veintidós años de edad, soltero, cam arero, con domicilio ú ltim am ente en la  calle del Divino Pastor, num . 14, piso te r cero izquierda, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserta en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de proceder á su detención y prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos al pelo, nariz larga, colo r del rostro sano, y  vestía terno negro, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 10 de Febrero de 1905— Federico Serantes.—El Escribano, Esteban Unzueta. JO—1482
M ALAGA-MERCED

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d is tr ito de la Merced de esta ciudad.
En v irtud  del presente -edicto se cita  y llam a á los padres ó parientes más cercanos de José Fernández López, alias Chiripa, de unos diez y ocho años de edad, que hab ita ba en la calle del Viento, núm . 13, asilo de niños, el cual fué hallado cadáves por asfixia en la mañana del 22 de Enero ú ltim o sobre el borde de un horno de cal situado entre las calles de H ernán Cortés y América, de esta ciudad, para que en el térm ino de nueve días, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca ante este Juzgado á declarar sobre lo que sepan acerca del expresado hecho, y para el ofrecimiento de la causa que con ta l motivo se sigue; apercibidos de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Málaga á 10 de Febrero de 1905 .—Federico Escobar A liaga.—P. D., A. Ortega. JO—1526
MARBELLA

D. José Risueño de la Hera, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.En v ir tu d  del presente hago saber que por providencia de hoy, dictada en el expediente que se sigue sobre reclusión definitiva de la enajenada Doña María de la Concepción Méndez Pérez, he acordado em plazar á su herm ano D. José Méndez Pérez, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de un mes comparezca en este Juzgado á exponer lo que ten ga por conveniente respecto á la demencia de la misma; con apercibim iento de que en otro caso le parará el perjuicio legal consiguiente.Dado en M arbellaá 7 de Febrero de 1905.—Rosé Risueño. == Por su mandado, José Galbeño. JO —1483
MARQUINA

D. Ramón V ilariño y Magdalena, Juez de instrucción del partido  de M arquina.Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim inal de oficio so ore m uerte, ah parecer casual, del ciudadano suizo D. Pablo "VVerhli, de ufios veintiocho á tre in ta  años de edad, de estatura regu lar, constitución robusta, rostro lleno, bigote y barba rubios, m ontador de m áquinas, cuya m uerte  ocurrió en la  Central E léctrica de E rro tachu , jurisdicción de Verriz, el día 3 de O ctubre últim o, en cuya causa se ha acordado que dentro del plazo de diez días, siguientes á la publicación de este edicto, comparezcan ante este Juzgado el pariente ó parientes más próximos, á fin de recibirles declaración y ofrecerles el procedimiento, y en su caso entregarles los efectos ocupados; bajo apercibim iento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en M arquina á 8 de Febrero de 1905— Ramón V ila riño ~ P o r  su mandado, José Ovaindia.
Efectos ocupados.

Los objetos ocupados son dos billetes de 100 francos del Banco francés; un billete de 50 pesetas y uno de 25*del Banco de España; ocho monedas á 20 francos, ó sean siete francesas y una italiana; dos monedas francesas de á 10 francos; 12 monedas españolas, 11 de á dos pesetas y una de una peseta; una media peseta; cinco monedas de 10 sus de la Confederación Helvética, y uno de 20, y  45 céntimos en cobre; una sortija, al parecer, de oro, con las iniciales por dentro B. Ibus, 12 Ju lii 1904; dos gemelos de puño sencillos; dos llaves de distinto tam año; un reloj, al parecer, de plata. Con crista l un poco roto; seis piezas de cobre españolas de á 10 céntimos

y siete de á cinco; una caja ’de m adera eOV^en ên( 0̂ d istin tas herram ientas; una cartera  conteniendo vailo.S retratos, ̂  ta r 
jetas postales, varias cartas y tarjetas de Pabítf T ^ h l i ;  un  
traje completo; un  impermeable negro bastante u sW 0’ J  un par de botas. JO —

D. Ramón V ilariño, Juez de instrucción del partido  d& Marquina.
Hago saber que en la causa que en este Juzgado se in s tru ye sobre lesiones á Doña Rosa G astelurru tia , producidas p o r un autom óvil que á las dos de la  tarde del día 9 de Octubre últim o pasó hacia Guipúzcoa, en la cuesta llam ada de Trei- tio, térm ino m unicipal de M allaria, he acordado se llame por edictos á los dos hombres que iban en dicho autom óvil, para que dentro del térm ino de ocho días, desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletines oficiales de las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa, comparezcan á ser oídos y d o la re n  en el expresado sumario; bajo apercibimiento de que en Otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Marquina á 9 de Febrero de 1905— Ramón V íla- riño— Por su mandado, José Juaindia. JO—1527

MARTOS
El Sr. Juez de instrucción de este partido,, en providencia de este día, d ictada en diligencias de cumplimiento á una o rden de la Superioridad la Audiencia jproviücial de Jaén, dimanante de causa por desorden público y  otros hechos contra  Juan  Mata y Rosa Yeguas, de estos vecinos, y consortes, ha acordado se citen en forma por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á los procesados José Damián Consuegra, Gonzalo Godino Díaz, Antonio T arrer Gallardo, Rufino Jiménez Olmo, Antonio Pareja Pozo y Antonio Barranco Teva, y á los testigos José Damas Valdepino, Miguel Coranda Pam erri, Domingo Ortega, José Santiago Rosa, Piedad Caballero Barranco y  Manuel Córdoba Arévalo, todos de ignorado paradero, con e l fin de que en los días 23 y 24 de Marzo próximo, á las doce de La m añana, comparezcan ante la  citada Audiencia para que asistan al juicio oral que ha de celebrarse en la referida causa; apercibiéndoles que de no verificarlo incurrirán  en las responsabilidades que para los testigos y procesados señalan  respectiyamente los artículos 420 y 504 de la ley de Enjuiciamiento crim inal.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido la  presente, que firmo en Martos á 10 de Febrero de 1905— Ju an  Antonio Cruz González. JO—1528

MEDINA DE RÍOSECO 
D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instrucción de Medina de Ríoseco y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Esteban de San José, n a tu ra l de Valladolid, de cuarenta y dos años de edad, jornalero, hijo de padres desconocidos, que ha residido h as ta  hace poco tiempo en V illalba del Alcor, y cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia, se p resente en la cárcel de este partido, para poderlo hacer luego á la del T ribunal Superior, que ha de conocer de la causa que en este Juzgado se le ha seguido por robo, en la que se ha decretado su prisión provisional por no haber podido ser citado para el juicio oraí, que debió celebrarse el 25 de Enero últim o; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere  lugar.
Al propio tiempo pido y encargo á todas las A utoridades civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura del referido Esteban de San José, conduciéndole, caso de ser habido, en concepto de tal, á mi disposición á la cárcel de esta ciudad.
Dada en Medina de Ríoseco á 17 de Febrero de 1905— A n- tonio Abella y Rodríguez.=E1 Escribano, Sergio M artín.

J O - 1488MEDINA SIDONIA
Cumpliendo lo ordenado por el Sr. D. Rufino Q uintana j  Martínez, Juez instructo r de esta ciudad, en providencia de este día de la fecha y sum ario que se instruye por m uerte casual, ocurrida en la tarde del día 3 de Enero últim o, de D. José Pérez Jiménez, de estado viudo, y natural de la ciudad de Cádiz, se cita á su herm ano D. A urelio, vecino de dicha capital, y reside en Sevilla, ignorándose su domicilio,, ara  que dentro del térm ino de quinto día, y hora de las oce, comparezca ante este Juzgado al objeto de ofrecerle el procedimiento de la causa, por si en ella quiere m ostrarse parte; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Dada en Medina Sidonia á 8 de Febrero de 1905— V.° B.°=: Rufino Q uin tana— El Secretario, José Manuel Pereda.

J O - 1429MIRANDA DE EBRO 
D. Manuel Barcos é Ibarra , Juez de instrucción de esta v illa  y su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Bonifacio M onterrubio, alias el Rubio, de vecindad desconocida y cuyo paradero se ignora, para que el día 27 del mes actual, á las once de su m añana, comparezca ante la Audiencia provincial de Burgos á declarar como testigo en las sesiones del juicio oral que han de tener lug ar en la causa seguida contra Ca- talino Hernández Prieto, sobre estafa; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lu 

gar en derecho.Dado en M iranda de Ebro á 10 de Febrero de 1905.^ M anuel Barcos é Ib a rra— Por su mandado, Bonifacio Martínez.J O - 1580MOGUER
D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de in stru c

ción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria y como comprendidos en el núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal se cita, llam a y emplaza á José Cruz Rodríguez, de veinticua tro  años de edad, soltero, alfarero, que se dice ser n a tu ral de Sevilla y vecino de Huelva, y José López Garrido, de vein ticuatro  años de edad, soltero, calderero y  que se dice ser n a tu ra l de Rocián y vecino de Huelva, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente á la inserción de la presente requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado de instrucción , á fin de notificarles el auto de procesamiento contra ellos dictado en. causa que instruyo por expendición de moneda falsa, é in gresar en la cárcel del partido  y recibirles inquisitiva; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, j  les parará el perjuicio á que hubiere lug ar con a rreg lo  á  
la ley.Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las  Autoridades, civiles como m ilitares é individuos d é la  policía jud ic ia l procedan á la busca y  cajptura de dichos procesados, y  e n  caso de ser habidos los pongan á m i disposición en la cárcel de este partido.Dada en Moguer á 5 de Febrero de 1905~ Joaqu ín  G. Ma- riÜQ.=PQr su mandado, J. Gómez Fabregat. JG—1430
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NAVALCARNERO

D. Gaspar G rotta y Palacios, Juez de instrucción de esta 
villa de Navalcarnero y su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Francisco Guirado Peña, un tal Benito, que usa el nombre supuesto de José San Ju lián  Expósito; Antonio Gallardo Trigo, cuyo nombre se cree sea supuesto; un tal Ramón, que parece se le conoce con el nombre de Francisco Baraclies; Fernanda, que se la conoce además por Isabel Nogales, que habitaba en Madrid, carretera de Andalucía, núm . 3, m adre del Guirado y suegra del Gallardo; Francisco ó José Zarallo, avecindado en la misma Corte, calle de Segovia, núm . 2, y Cresceneia, con domicilio en diclia Corte, calle dé Segovia, núm . 19, que vivía en compañía de Pedro Camaeho Navarro, conocido tam bién por Ricardo Rodríguez Sanchiz, éste, el Guirado, Ramón y el Gallardo intentaron robar en Villacañas, recibiendo un balazo el Gallardo y escapándose los cuatro; se les capturó y fueron conducidos á la cárcel de Lillo, de donde se fugaron, cuyas demás circunstancias y actual paradero de todas aquellas siete personas se ignora, para que dentro del térm ino de cinco días, á contar desde el siguiente al de su in serción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta pro* vincia, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración én el sum ario que instruyo por robo en la A dm inistración .subalterna de estancados de esta v illa y su partido; bajo apercibim iento en otro caso de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Navalcarnero á 8 de Febrero de 1905.=Gaspar G ro tta .= P o r mandado de S. S., por mi compañero ü . José de la Morena, Licenciado Ramón Puertas. JO —1431 

POLA DE LENA
D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de este 

partido de Lena.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Angel Díaz García, alias Cascorro, n a tu ra l de Ar- nao, partido de Anlés y vecino de Mieres, hijo de Vicente y de Rosa, soltero, comerciante, de veintiséis años de edad, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de llevar á cum plim iento una diligencia de justic ia  en causa que contra el mismo se instruye por lesiones; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea se le conduzca, con las seguridades debidas, á la cárcel de esta villa, á mi disposición; pues asi lo he acordado en la  causa de que queda hecho m érito.Dada en Pola de Lena á 8 de Febrero de 1905.—Felipe F ernández Q uirós.= Por mandado de S. S., Canuto María A l- 
varez. JO—1485POZOBLANCO

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado el au tor ó autores del robo de una burra  de seis á siete años, pelo rucio, alzada mediana, delgada de canillas, cabeza pequeña, descalza y sin hierro, con aparejo, enjalm a de pajones nueva, y sobreenjalma de esparto en buen uso, jáquim a de correa, compuesta de varios pedazos, vieja, con una soga de cáñamo y otra de esparto en mal uso, propia de Antonio Romero Tinadones, vecino de Torrecampo, cuyo hecho tuvo lu g a r  en la noche del 3 del actual de una cuadra de la casa que aquél habita, sita en calle del Olivo de dicha villa, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les resultan  en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará los perjuicios á que haya lugar con a rre glo á la ley.A la  vez requiero á los Sres. JuecesMe instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y Agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y cap tura de dicha caballería y efectos, y en el caso de ser habidos sean puestos á mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición.Dada en Pozoblanco á 8 de Febrero de 1905.=Fabián Ruiz. E l Escribano, Licenciado Antonio Cabrera. JO—1486 

PRAYIA
D. Juan Fernández Santurio, Juez de instrucción del p a r tido de Pravia.
Por la presente requisitoria , y como comprendido en el núm ero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Gabino Rubio y Cano, de veintitrés anos de edad, hijo de Tomás y Beatriz, casado con Irene López, natura l de la Rondiella, vecino de Escalada, parroquia de San M artín de L u iña, Concejo de Cudillero, de este partido, de donde se ausentó, ignorándose su actual residencia, labrador y con instrucción, para que dentro del té rm ino de diez días, á contar desde la inserción de la m ism a en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, con objeto de responder de los cargos que contra el mismo y otros resu ltan  en causa por h u r to; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lug ar con a r re glo á la ley.

 ̂ Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura  de dicho individuo, conduciéndole á disposición de este Juzgado, al objeto expresado.
Dada en la villa de Pravia á 4 de Febrero de 1905.=Juan  Fernández Santurio .=E 1 actuario , F lorentino Vega.

JO-1432
PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción de este partido.
En v irtud  del presente, que se expide á v irtud  de providencia dictada en causa por ten ta tiva  de robo, se cita á un  individuo vestido de^negro y sombrero de alas anchas, sin que consten otras senas, que/en las prim eras horas de la noche del día 23 de Noviembre de 1903 estuvo sentado en el escalón de la puerta de entrada á la casa núm . 5 de la calle L arga de esta ciudad, al objeto de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en calle Larga, núm . 81, á p restar declaración en dicha causa; apercibido que si no lo hace le parará el perjuicio á que hubiere lagar.

 ̂ Puerto de Santa María 4 de.Febrero de 1905.=Angel Cos- Gayón. =E1 actuario, Licenciado A. Ramón Montoya.
J O - 1433REUS

Por la presente, y como comprendido en los núm eros 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita,

llam a y emplaza al procesado Ramón L aura  Sirera, de veintisiete años de edad, na tu ra l y vecino de Manresa, hijo de José y de A ntonia, mendigo, sin instrucción, tuerto  del ojo izquierdo, con una fístu la  en la parte izquierda de la m andíbula inferior, de ignorado paradero, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta reqúisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto de prisión provisional dictado por la Superioridad en la causa que se le ha seguido por este Juzgado'sobre lesiones; bajo apercibim iento de que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, ta n to civiles como m ilitares, y en especial á los individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura del referido Ramón Laura S irera, y si fuere habido le conduzcan á la  cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Reus á 7 de Febrero de 1905.=Emilio V élez.=Por mandado de S. S., Bienvenido Pareó. JO—1435
SAN FELIU DE LLOBREGAT

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez m unicipal, en funciones de Juez de prim era instancia de esta villa y su partido, en providencia del día de hoy, dictada.en el expediente sobre reclusión definitiva en el Manicomio de San Baudilio de Llobregat, de los alienados Dolores üarbonell Martí, P ilar Bueno y Ramón, Enrique Joando Miralles, Luis Gauset Se- rra, Pedro Mirallés Bautoldrá, Pedro Capdevila P ra t, José Casas Rocalbas, por el presente se emplaza y llam a á los parientes de dichos alienados para que dentro del térm ino de un mes, contado desde el día en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á personarse en dicho expediente al objeto de deducir las reclamaciones que estimen convenientes respecto á la reclusión definitiva de los supradichos alienados; con prevención que si no comparecen les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.San Felíu de L lobregat á 27 de Febrero de 1905.=E1 E scribano, Antonio Monés. JC—112
TOLOSA

D. Eugenio Arizm endi, Escribano del Juzgado de prim era instancia de la v illa de Tolosa y su partido.Doy fe que el tenor literal del encabezamiento y parte dispositiva de la sentencia dictada en los autos que más adelan
te se h a ra  mención, es como sigue:«jEncabezamiento. — Sentencia. — En la villa de Tolosa á veintiocho de Enero de m il novecientos cinco, el Sr. D. A ndrés Pérez N isarre, Juez de prim era instancia de la misma y su partido, en los autos de juicio declarativo de m ayor cuantía , promovidos por D. Teodoro Echeverría y A rriliaga, p ro pietario, m ayor de edad, casado y vecino de San Sebastián, representado por el P rocurador D. José Azurza y dirigido por el Letrado D. Roque Alday, contra D. M artín José Ba- b rusqueta y su m ujer Doña María Ana de Zabaieta; D. Juan B autista Beldanaín y la suya Doña María Francisca Zumeta; los poseedores de la obra pía que fundó el Capitán D. Domingo Carrera; D. Antonio Inzaurregui, sobrino de dicho Capitán; D. Domingo Carrera, patrono de dicha obra pía; el P rio r de los Cabildos eclesiásticos de las parroquias de San Sebastián; los poseedores del vínculo y mayorazgo de Ascencio de Zuazuabar; los poseedores de la m em oria fundada por Josefa Echeveste, vecina que fué de Andoaín; los poseedores de la m emoria fundada por Dominica Echeveste en la  iglesia de San M artín de Andoaín; D. M artín de Sonaguieta, como dueño de un censo en favor de las capellanías y obras pías fundadas por el Capitán D. Ferm ín de Goroeta en la iglesia de San Juan Bautista, de H ernani, y sus patronos y capellanes; el Cabildo eclesiástico de Berástegui, como poseedor de un censo en favor de las memorias y obras pías fundadas en A legría por el Capitán D. Domingo Carrera; los poseedores d é la  capellanía fundada por Doña CatalinaM imendía y María Jose
fa, María Miguel y María Francisca Zumeta; el Capellán de d icha capellanía y los herederos ó causahabientes de los señores y personas ju ríd icas citados, y cuantas personas se crean con derecho á oponerse á la cancelación de los gravám enes que pesan sobre las caserías Echeveste y Bordagaray, todas ellas de ignorado paradero, y respecto de las cuales se han entendi- dido las actuaciones con el Ministerio fiscal por losvausentes y con los estrados del Juzgado por su no comparecencia, sobre cancelación por prescripción de los gravám enes á que se hallan  afectas las caserías Echeveste y Bordagaray, con sus pertenecidos, sitas en jurisdicción de Andoaín.Parte dispositiva-—Fallo que debo declarar y.declaro to ta lmente prescritos y cancelados los siguientes gravám enes que afectan á los caseríos Echeveste y Bordagaray y sus respectivos pertenecidos radicantes en térm ino de la villa de A ndoaín: Un censo de setecientos ducados de p lata de principal y veintiuno de vellón de rédito anua], impuesto por el A yuntam iento y vecinos de Andoaín en favor de M artín José Bal- zusqueta y su m ujer María Ana de Zabaieta. De este censo vendió una m itad  el citado Balzusqueta á José Zatasaín y su m ujer Beatriz de Balzusqueta, quienes á su vez vendieron dicha m itad á D. Juan  B autista Beldorzain y su esposa María  Francisca Zumeta. Otro censo redim ible de ciento diez ducados de vellón de capital y cinco y medio de ren ta  anual en favor de la obra pía que fundó el Capitán D. Domingo de Carrera, vecino que fué de Lim a, y de Antonio'de Inzaurregui, sobrino de dicho Capitán, y de Domingo Carrera, patrono de dicha obra pía, im puesto por Domingo de Gazago- ni, por sí y en nom bre de María Echeveste, su m adre, y de M artín Echeveste Arizaga y de otro M artín Echeveste. Dos censos: uno de setecientos cincuenta ducados de p la ta de principal y veintidós y medio de vellón de rédito anual, y el otro de trescientos setenta ducados de p la ta  de capital, con el redituado anual de once ducados, tres reales y tres m aravedís de vellón, impuestos por D. xAntonio Gazagoni, Félix de Gorospe y Juan Bautista de Baldorzaín, por sí y como apoderado de la v illa  de Andoaín, en favor del Cabildo y parroquias de San Sebastián. Un censo de dos m il ducados de plata de principal y sesenta de vellón en favor del vínculo y mayorazgo de D. Ascencio Zuazuabar, impuesto por Miguel Elizagarate y Diego A torra Sagasti. Otro de tre in ta  y tres ducados y un tercio de vellón de capital y uno de ren ta  anual en favor de la m em oria fundada por Josefa Echeveste, im puesto por Esteban Echeveste y Plcheveste. Otro de igual cuantía en favor de la memoria que en la iglesia de Andoaín fundó Dominica Echeveste, impuesto por Manuel Ip arragu i- rre  y su m ujer María Josefa Echeveste. Otro de ciento cincuenta ducados-de vellón de principal , al cinco por ciento anual, en favor de las mem orias pías de Alegría fundadas por el Capitán Domingo Carrera, impuesto por Ignacio y Martín Echeveste, cuyo censo, después de varias transm isiones, fué vendido al Cabildo eclesiástico de Berástegui. Otro de cinco m il ducados de plata de principal y doscientos de vellón de ren ta  anual, á favor de las capellanías y obras pías de la iglesia de San Juan B autista, de H ernani, por el Capitán Don Ferm ín Sasoeta, Juan Larram endi y Benospe y Felipe Leira. Respecto á la casería Bordagaray y su unión con la de Eche- veste, el censo en favor de la memoria fundada por Dominica Echeveste, de que antes se ha hecho mención. Un- censo de 
trescientos ducados de plata de principal, nueve de vellón de

ren ta  anual, impuesto por D. Félix de Benospe y vecinos de Andoaín, en favor de D. Juan B autista Beldarraín y su -¿íu- je r  Francisca Zumeta. Y otro de doscientos ducados de plata de principal y seis de vellón de ren ta  anual en favor de la capellanía fundada por Catalina de Alimendi y sus lujas, vecinas de Andoaín, por D. M artín de Iru rtia , como apoderado del A yuntam iento, y vecinas de Andoaín, ordenando se haga constar así en el Registro de la propiedad. de este partido por medio de la oportuna inscripción de la cancelación total; y para que todo ello tenga efecto, provéase á la parte  demandante de un testim onio por duplicado de esta sentencia tan  pronto como sea firme, consignándose en él la descripción de las fincas gravadas que constan en autos, v m ediante la rebeldía de los demandados ausentes, de ignorado paradero, notifique.se la presente sentencia por edictos, que se publicarán en la Gao o ta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, fijándose además en los sitios públicos de costum bre de la v illa  de Andoaín, con inserción solamente de su encabezamiento y parte dispositiva.

Así por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando y sin que haya lugar á la imposición de costas, lo pronuncio, m ando y firm o.=A ndrés Pérez N isarre.
Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Juez que la suscribe estando celebrando audiencia pública en la sala de este Juzgado con esta fecha, de que doy fe, en Tolosa á veintiocho de Enero de m il novecientos cinco. = A n te  mí, Licenciado Eugenio Arizmendi.»Y habiéndose seguido los autos en rebeldía de los dem andados, se publica el presente edicto en cum plim iento y á los efectos prevenidos en los artículos 283 y 769 de la ley’de Enjuiciam iento civil, y con*el V.° B.° del Sr. Juez, que firmo en Tolosa á 28 de Febrero de 1905.= Y .°  B .°=A ndrés Pérez N isa rre .= A n te  mí, Licenciado Eugenio Arizmendi.

X—508TORTOSA
D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de la ciudad de Tortosa'y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Salom Fono- lloza, de veintidós años de edad, hijo de Tomás y Yicenta, soltero, natural de Vallibona, provincia de Castellón, vecino de la Cenia, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez" días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a ü e t a  d e  Ma 

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y Castellón, com pa
rezca en mi sala audiencia con el objeto de que ingrese en las cárceles del partido, á fin de poderse practicar las oportunas diligencias para el cum plim iento de la pena de un mes y un día de arresto mayor, cinco días de arresto menor y la detención correspondiente por la indemnización de 24 pesetas que le Im sido im puesta por sentencia firme en causa por el delito de disparo de arm a de fuego y lesiones; aperei ñdo que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar*.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, y en el caso de ser h a bido le pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.
Dado en Tortosa á 8 de Febrero de 1905.=Bruno F a riñ a .— Por mandado de S. ¡á., E nrique L. Sánchez. JO—1494

ÚBEDA
D. Juan Herrero Morillas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de hu rto  L uis Granado-- Fernández, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan  en sum ario que se instruye; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios qüe haya lugar con arreglo á la lev..
A la vez requiero a los Sres. Jueces de instrucción, así como á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial para que procedan á la buscaV captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la cárcel de este partido.
Dada en Ubeda á 3 de Febrero de 1905.=Juan H errero.— El Escribano, José Blanco. JO—1443

VALDEPEÑAS
En v irtud  de lo mandado en proveído de esta fecha, d ic ta do por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el sum ario que sigue por ante mi Escribanía por el delito de falso testim onio en juicio civil, se cita á Fernando Páez y Alfonso Merlo para que comparezcan ante este Juzgado dentro de los diez días siguieñtes al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; provenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que h u biere lugar.
Valdepeñas 8 de Febrero de 1905.=Ei Escribano, Carlos Rodríguez. JO—1444

VALENCIA-M AR
El Sr. Juez de instrucción del d istrito  del Mar, por p rovidencia de hoy, acordada en el sumario núm , 10 de este año, sobre lesiones á Juana Valles Mirall, ha mandado se haga saber por medio de la presente, por ignorarse su paradero, alpadre de la lesionada Miguel Valles Mirall, que, según el a rtículo 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, tiene derecho á m ostrarse parte en el sum ario y á renunciar ó no á la indem nización que le corresponda.
Valencia 8 de Febrero de 1905.=E1 Escribano, Salvador G arcía Pechent. JO—1445VALLS
D. Rafael Emo de Alcedo, Juez de instrucción de la ciudad de Valls.
Por la presente, y como comprendido en el núm . 3.° del a r tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita y llam a á Ildefonso José Matías Expósito, cuyo verdadero nom bre es Jaim e Llauradó Tous, alias Panaretas, pastor, de unos diez y seis á diez y siete años de edad, y vecino de esta ciudad; para que dentro de cinco días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado con el fin.de notificarle el auto de prisión contra él recaído por su incom parecencia, ante la Audiencia provincial de Tarragona, el día 10 de Enero últim o, que era el señalado para el juicio  oral de la causa sobre h u rto , y por la que se halla procesado; apercibiéndole que de no presentarse, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lug ar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos que constituyan la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido Ildefonso José Matías ó Jaim e Llauradó Tous, alias Panaretas, poniéndolo en su caso á mi disposición en las cárceles de este partido.
Dada en Valls á 4 de Febrero de 1905.=Rafael E m o.=E l Escribano, Francisco ele A . Seguí. .10—1446
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VENDRELL

D. Juan Amat y Áymar, Juez de instrucción de la villa y 
partido de Vendrell.

Por el presente, y como comprendido en el art. 504 de la 
ey de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Isidro García Martínez, de veintiséis años, liijo de 
¿anión y Ursula, casado con Filomena Iglesias, natural de 
Vlonreal del Campo, provincia de Teruel, vecino de Arbós, 
jmpleado, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
Genuino de diez días., á contar desde el siguiente al en que se 
inserte la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan 
inte este Juzgado ai objeto de constituirse en prisión en 
cumplimiento de lo ordenado en auto de l.° de los corrientes, 
lictado por la Audiencia provincial de Tarragona en la cau
sa que se le sigue por el delito de amenazas; apercibiéndole 
:jim de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiera inga", en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
leí Reino, así civiles como militares y agentes de policía ju -  
licial. procedan á la busca, captura y conducción á las cár
celes de esta villa, ¿ disposición de este Juzgado, del referido 
procesado.

Dado en Vendrell á 7 de Febrero de 1905.=Juan Amat y 
Avmar.=Por mandado de S. S., Paulino Viscarri.

JO—1400
VERIN

D. Luis de Ja Escosura y Hevia, Juez de instrucción de esta 
cilla y su partido.

Por medio de la presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Ricardo Rodríguez Lainaes, de veintidós años de 
edad, soltero, carpintero, natural y vecino de Verín, hijo de 
Laureano y Concepción, con instrucción y antecedentes pe
nales, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado de instrucción para ingresar en la cárcel 
pública de esta villa, por haberse decretado contra el mismo 
por la Audiencia provincial de Orense su prisión provisional 
en causa que contra el mismo se sigue por abusos desho
nestos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á su busca y captura, poniéndolo á mi disposición 
con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Dada en Verín á 6 de Febrero de 1905.=Luis de la Esco 
sura.=El Escribano, Leopoldo Barjacoba. JO—1447

D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por medio de la presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Santos Gallego López, de diez y ocho años, soltero, 
hijo de Andrés y de Socorro, natural de Medinos, y vecino 
de Alvarellos, en el Ayuntamiento de Monterrey, de este 
partido, hoy ausente en ignorado paradero, de estatura re
gular, pelo, ojos y cejas castaño claro, cara delgada, barbi
lampiño, viste gorra, chaqueta, chaleco y pantalón de paño 
en buen uso, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do para constituirse en prisión y prestar declaración indaga
toria en causa que contra el mismo se sigue por el delito de 
lesiones; apercibiéndole que de no comparecer dentro del té r
mino señalado sera declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que proceda.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del mismo, poniéndole á mi 
disposición, con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Dada en Verín á 6 de Febrero de 1905.z=Luis de la Escosu
ra.—El Escribano, Leopoldo Barjacoba. JO—1448

VILLENA
í). Juan Palao Guillen, Juez municipal de esta ciudad, en 

funciones de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llama á los que fueren dueños de 

una camisa y unos calzoncillos de tela de color, que hará 
unos siete meses estaban suspendidos de una soga por la par
te del río, cerca de la villa de Sax, y fueron sustraídos por 
Antonio Marco Belando, para que dentro del plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Alicante, 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en la cau
sa que me hallo instruyendo contra dicho sujeto sobre hur
to; con la prevención de que de no comparecer les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Villena a 7 de Febrero de 1905.—Juan Palao—  
De orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina. JO—1497 

VITORIA
D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de primera instancia 

de \ itoria y su partido.
Por el presente edicto llamo á todos los que se crean con 

igual ó mejor derecho á la herencia de Doña Eloísa Galíndez 
Luengas, natural de Madrid, de veinte años de edad, soltera, 
hija de Mariano v Juana Eloísa, la que hallándose domicilia
da en esta ciudad falleció en la de Orduña, donde estaba ac
cidentalmente, el día veintiocho de Enero último, sin haber 
otorgado testamento ni otra alguna disposición testamenta
ria, ni dejado ascendientes ni descendientes de ninguna cla
se. para que en el término de trein ta días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e *Ma d r i d  y  Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Vizcaya, comparezcan en este 
Juzgado á reclamarla en el termino indicado; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio á que hu
biere lugar; pues así lo tengo acordado en ei expediente so
bre declaración de herederos abintestato, promovido por el 
Procurador D. Pedro Querenda en nombre de Doña Carmen 
Galíndez Luengas, hermana de doble vínculo de la ñnada y  
la que reclama toda la herencia.

Dado en Vitoria á *28 de Febrero de 1905.=José Sabas Iza- 
guirre.izzPor su mandado, ante mí, Pedro del Mar.

______  _ _ _  X—507

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de Castilla.

Balance de situación en 28 de. Febrero de 1905.

Pesetas.
A C T I V Ó ) --------------------- -

'a ja   ..................................................  1.667.183*38
"artera....................    7.793.884*81
)uentas corrientes ............................. 285.238*88
Mientas v a ria s ...............................i ............... 1.970.901*64
amuebles......................................................... 966.025*82
Calores en depósito.................................   78.520.022*33
Calores eq garan tía................   2.215.680

Total................................  93.418.936*86

Pesetas.

PASIVO
C apital.............................................................  7.500.000
Efectos á pagar...............................................  75.117*75
Fondo de reserva............................................ 277.169
Cuentas corrien tes........................................  3.974.282*75
Cuentas v arias . . .  •..........................................  856.665*03
Acreedores por depósitos..............................  78.520.022^33
Acreedores por g aran tías............................. 2.215.680

Total............................. 93.418.936*86

S. E. ú O.—Madrid 28 de Febrero de 1905.=E1 Jefe de
Contabilidad, G. Soubrié.—V. B.°=E1 Director, H. Lozano.

X —260

Banco de Pcé§taino§ y Descuentos.
B alance del ejercicio  que te rm in a  en  31 de D iciem bre 

de 1904.

Pesetas.
ACTIVO ---------------------------

Caja y Bancos........................................................ 917.862*23
Cuentas corrientes..............................................  1.446.436*49
Corresponsales...................................................... 1.081.706*12
Operaciones por cuenta ajena...........................  2.118.270*17
C artera...................................................................  3.501.091*57
Efectos para el cobro..........................    55.702*93
Préstam os.............................................................. 211.925
Créditos hipotecarios................................   46.688
Mobiliario é instalaciones...... ...........................  225.451*45
Inm uebles.............................................................  296.503*66
Cuentas especiales  ............................   262.356*99
Efectos sobre el extranjero á plazos.................  787.660*81
Varios deudores.................................................... 104.931 *06

11.456.586*48
Caja de valores y efectos. Nominal...............  27.714.694*04
Cuentas corrientes de valores...........................  7.361.152*04

46.532.432*56

PASIVO

Pflnit.al S Nominal..........................  40:000.000
^ “ ) A desembolsar  36.000.000

-----------------  4.000.000
Cuentas corrrientes.............................................. 4.404.227f35
Corresponsales...................................................... 735.164*15
Operaciones por cuenta ajena............................   1.507.369*15
Efectos á pagar.....................................................  232.311*95
Acreedores por efectos al cobro.  ................ 143.020*85
Cupones de acciones..............................................  ' 1.734*50
Varios acreedores.................................................. 227.052*24
Ejercicio del año 1903........................................  2.137*66
Fondo de reserva..................................................  9.175*28
Pérdidas y ganancias..........................................  194.393*35

11.456.586*48
Valores en garantía. Nominal........................... 7.651.380
Valores depositados........................   17.785.301
Depósitos necesarios............................................  325.000
Cuentas corrientes de valores..............    4.820.101*02
Cuentas de orden..............    4.494.064*06

46.532.432*56

Aprobado por la jun ta  general ordinaria de accionistas ce
lebrada el día 26 de Febrero de 1905.

Barcelona 1.° de Marzo de 1905.=Por el Banco de Présta
mos v Descuentos, su Administrador, Luis Vives y Seguí.

X—515

Sociedad de electricidad de Chamberí.
R esum en  del balance gen era l de l e jercic io  de 1904.

Pesetas.
ACTIVO ---------------------------

Edificios.................................................................  915.758*80
Máquinas y accesorios........................................  4.059.090*82
Recles aérea, subterránea y acometidas.  2.763.470*27
Instalaciones de escaleras................................... 506.529*01
Material en almacén, combustibles y vario s.. 243.854*12
Contadores de electricidad................................   1.379.117*76
Mobiliario de oficinas..........................................  36.216*57
Caja y banqueros...................  67.918*27
Títulos en depósito..............................................  1.292.000
Deudores varios......................    240.400*37
Fianzas  ......................................  16.644
Valores en cartera................................................ 606.657*18
Abonados...............................................................  359.121 * 10
Caja de socorros.................................................... 4.159*41
Primas de amortización......................................  573.325
Cuenta de comisión y constitución am orti

z a r e ...................................................................   365.973*85
Cuenta general de amortización ............ •321.224*71

13.75L46P24

PASIVO
C apital,...................................................    6.000.000
Obligaciones en circulación ..................... 5.659.000
Fondo de reserva..................................................  316.400*42
Fondo de previsión.....................  23.575*50
Cupones de acciones y obligaciones.................. 75.132*06
Títulos en depósito..............................................  1.292.000
Efectos á p a g a r ..........................    2.276*30
Acreedores varios............................................. ... 130.556*44
Obligaciones amortizadas .........................  61.500
Ganancias realizadas....................    180.444*78
Idem á realizar..........................      10.575*74

13.751.461*24

Madrid 31 de Diciembre de 1904.=V.° B.°=E1 Presidente 
del Consejo, Miguel Díaz A lvarez.=El Interventor, R. Ruiz.

X—508

B anco de España.
Logroño.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isi
ble núm.. 4.967, expedido por esta sucursal en 22 de Septiem
bre de 1899 á favor de D. Víctor Pisón y García, se anuncia 
al público por primera vez para que el que se crea CQU dere

cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
según determina el art. 6.° del reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla- 

’mación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Logroño 28 de Febrero de 1905.=:E1 Secretario, F. Fernán
dez. X—516

S o c i e d a d  d e  l a s  A g u a s  M i n e r o - M e d i c i n a l e s  
d e  M a r  m o le  jo*

B alance  g en era l de cuen tas al 31 de D iciem bre 
de 1904.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------------------------- -

Fuente A gria .........................................................  416.425
Materiales de construcción..................................  775*25
Mobiliario....................................................................  13.531
G a llin e ro ..............................................................  1.260
Báscula autom ática...................................................... 750
Balneario................................................................. 37.117*27
Botellas y tapones mecánicos..............................  8.955*43
Edificios y Parque.................................................  202.880*58
Olivos del perímetro de Protección...................  60.420*89
Aprovisionamientos en Almacén.......................  3.842*72
José Luis Burlo (cuenta Caja) ................... . 1.356*11
Administración de Contribuciones de Jaén  2.306*72
Deudores y Acreedores varios............................. 8.116*39
Miñón hermanos (n/ banqueros).........................  30.950*23
Efectos á cob rar.  ...............................................  182*38
Compañía Trastlántica de Barcelona.................  141*50
Proyecto construcción Fonda......................   967*80

789.979*27

PASIVO
C apital.....................................................................  750.500
Juan Vilella y Compañía de Barcelona..............   4.304*21
Pérdidas y ganancias ............................... »
Saldo de esta cuenta .................  35.175*06

789.97927

Madrid 31 de Diciembre de 1904.=:Francisco Serrano.
X—511

S o c ie d a d  a n ó n i m a  p a r a  l a  e i p o r f a c i ó n  
d e  v i n o s  y  l i c o r e s  O r o n o z ,  B o r b o l l a  y  C . a

Año 1904. C uarto  ejercicio .
Balance al 31 de Diciembre de 1904.

Pesetas.
ACTIVO ------------------ -

Vinos, cascos y enseres:
Valor de los existentes..................................  210.094*42

Acciones en cartera:
Saldo...................................................... *............  583.000

Valores en cartera:
Importe de los existentes.....................    74.769*88

Fondos en Bancos y Cuentas corrientes:
Saldos.................................... . .  *..................... 30.053*92

La Caja:
Existencia en efectiyo................................... 2.349*09

Deudores varios:
Saldo..............................................     47.709*74

Gastos de instalación:
S a ld o ... . ....................................   7.584*70

Partidas en suspenso:
Saldo...................................................................... 69.468*83

1.025.030*58

PASIVO
Acreedores varios:

Saldo................      4.580*68
Efectos á pagar:

Saldo.....................................................   20.449*90
Capital:

2.000 acciones á 500 pesetas............................  1.000.000

1.025.030*58

Jerez de la Frontera 31 de Diciembre de 1904.=V.° B.°— 
Oronoz, Borbolla y Compañía, Sociedad anónima para la ex
portación de vinos y licores, el Presidente del Consejo de ad
ministración, Lorenzo Ortiz.mR. Lymch. X—505

E l  E a u r e l  d e  B u c o .
S ociedad  anón im a In d u s tr ia l.

Situación de balance.

30 Septiembre 31 Octubre 1904 
1904.  ’  _ _

Pesetas. Pesetas.

ACTIVO
Acciones en cartera..................  36.500 36.500
Inm uebles..................................  656.735*28 V .656.735*28
Semovientes............. , . ............. 23.440 23.440
Fianzas y depósitos...................  13.255 .13.255
Instalaciones............................  8.146*32 3.146 *32
Gastos generales  96.417*71 110.255*58
Mobiliarios..............................   97.777*53 97.777*53
Entretenimiento de mobilia

r io .. . ............................................. 3.653*06 4.019*91
Cuentas deudoras.  .................  3.529.916*549 3.793.836*349

4.465.841*449 4.743.965*969

PASIVO
Capital: 1.000 acciones á pese

tas 100 cada una..................... 100.000 100.000
Obligaciones al 6 por 100 ........  213.900 213.900
Amortización de obligaciones. 221.229*345 221.229*345
Idem de resguardos..  ................  49.038*804 49.038*804
Fondo de reserva ...............  106.536*507 106.536*507
Comisiones y bonificaciones... 23.976*78 25.984*71
Cuentas acreedoras  ........  3.751.160*013 4.027.276*603

4 ¿465.841 *449 4.743.965'969

Madrid 28 de Febrero de 1905 .=:E1 Contador, José Gal i no . =  
V.° B.°=E1 Presidente, Ulpiano Oliveros* X—512
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Cotización oficial dd  día 4 de Marzo de 1905, 
comparada con la dd día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS “ | “Día 3. Día 4.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 pías, nominales  78,40 78,40 y 35Idem E , de 25.000 id: id ...........................  78,40 78,40 y 35Idem D, de 12.500 .....................................  78,40 78,40Idem C, de 5.000......................................... 78,55 98,50 y 55Idem B, de 2.500 ptas. nominales  78,55 78,55Idem A , de 500 id. id.................................  78,60 78,55 y 60Idem G, y H, de 100 y  200 id. id   78,60 78,55 y 60En diferentes series..................................... 78,55 78,60-55 y 45

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie 7), de 50.000 ptas. nomínales  98,15 »Idem E, de 25.000 id. i d . . . ...................... 98,15 »Idem F, de 12.500 .....................................  98.15 98,15

Serie C, de 5.000 id. id ................... 98,15 98,20 y  15Idem B y de 2.500 ..................................... 98,20 98,20Idem A, de 500 id. id ...............................  98,25 98,20En diferentes series......................... .......  98,20 98,15 y 20
Bancos y Sociedades.

Banco de España, acciones.....................  457,50 456,50Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 410% 409%Banco Hipotecario de España, idem ... 205% 206%Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas. . 104% 104%Idem id. id., ídem al 4 % 190 id  > »Banco de Castilla, acciones...................  » >Banco Hispano-Americano, idem  » 118% y 117%Banco Español de Crédito, idem  > >»
Resumen general de pesetas nominales negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ...................... 1.064.600Idem id. ai 5 por 100 amortizable  ............................ 282.000Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............................ 68.000Acciones del Banco de España...............................................  3.500Idem del Banco Hipotecario de España................................. 6.500Idem del Banco Hispano-Americano....................................  27.500Idem de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos.................. 38.500
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

París, á la vista  31‘625 I Londres, á la vista........... 33‘19

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

Observaciones meteorológicas del día 4  de M a r z o  de 1905 .

HORAS
ALTURA dal barómetroreducida á 0°

en mllSnetros

TERMOMETRO Tensión
del Humedad DIRECCION 

f  oíase del viento.
ESTADO 

d e l  c i e l o .Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa.

90 /Ía lo nAobo 710 44 0.0 — 1.9 3.2 68 N N E ............ Brisa ligera. Despejado.Idem.4% /1a 1 rs morí QnQ 710.23711,13
0.2 — 1.8 3.2 67 N ................ Idem............

O /Ia 1 A iYI O 1~\ O TI €k 3.5 0.5 3.3 56 O .................. Idem............ Idem.
19 HpI rh'ív 710 JO 8.2 2.9 3.0 37 N .................. Idem fuerte.. Idem.
Q lo tíirrlp 709,52 9.2 4.1 3.6 42 N .................. Brisa............ Idem.
6 de la tarde.........................9 de la noche................. ..

Temperatura maxima del aire a la sombra.Idem mínima.......................... *...................»• • ..............Diferencia. . .  1............^...................... • • • ................Temperatura máxima al aol, á dos metros de la tierra.. .
jtdem id. dentro de una esfera de cristal...............................Diferencia................................ .......................Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal ó laborable.................................... .... „ . . . . . .Item mínima ídem........... .....................................................Diferencia.............................- .............................*..........

10,0 
— 1,5 11,5 15,8 »»

»)>)>

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas(kilómetros)..........................................................................  »Oscilación barométrica ídem (milímetros).......................... »Altura ídem con respecto á la media anual, í  las nuevehoras de la noche.............................................................  »Lluvia en las últimas veinticatro horas (milímetros)........  »Sol completamente despeja do................................. *...........  »Sol entrevelado por nubes ó vaporas. , .............................. »Total de insolación durante el día.............. .............  »

Datos meteorológicos del día 4 de Marzo de 1905 según los telegramas recibidos en el 
Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dlcbo día en varios pantos de 
España  ̂ á las nueve de la manana, y en otros del extranjero, á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS !

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferenciaá[ igual hora del día anterior
Direccióni Fuerza.

ESTADO  

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia de temperatura á igual hora dela víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros,

ESTADO  
del mar.

París ................... 768.4 N Brisa. . . Cubierto___ 2.0 1.2 6.5 2.0Clermont . • • 766.1 NO Idem fte. Idem ............ 0.4 -  0.1 3.2 0.4 1Valentía ..............Gris-Nez................ 769.5 N N E . . . B risa. . . M. nuboso.. 3.0 1.4 15.0 1.0 l Picada.Saint Mathieu........Isla d‘Aix............... 771.7769.5
S O ........N C alm a.. Viento.. Casi desp.. . .  Cubierto. . . . 5.24.5 4.23.3 9.08.0 2.02.0 Tranquila.Idem.Biarrítz . . . . . . . 771.6 Calma.. Idem ............ 5.1 4.3 8.0 3.0 2 Idem.San Sebastián........Bilbao.........Oviedo • . . . . . . 772.7 SO Brisa üg Nuboso........ 4.8 3.8 » 1.0V ares.....................Coruña.................... 773.8 E N E . . . C alm a.. Casi desp.f.. 4.0 3.0 . 12.0; 1.0 Idem.Pontevedra. . . . . . .V igo.......................O porto.............Lisboa..................... ' 772.5 ’ N N O ... B risa. . . Despejado... 9.4 6.6 13.0 7.0 Gran oleaje.Angra.....................Punta Delgada.. . .  Laguna .................Funchal..................Lagos...............A ya m o n t e ................Huelva. ................San Fernando........T arifa.....................Sta. Cruz Tenerife. Sevilla.....................

769.5
771.2

N
N N O ...

C alm a.. 
B risa. . .

Nuboso........
Despejado...

10.1
7.6

8.0
4.0

»>
15.0

»
3.0

Tranquila.

P.nrdnha . . . . . . 761.0 E N E . . . C alm a.. Idem,........... 5.4 3.8 15.0 — 2.0
3 aén . . . . . . 761.0 NO Idem .. Idem ............ 5.0 2.2 9.0 0.0O-rrm n rln . . . . . 769.9 N . . . .  ; Brisa iig V. fte ... Idem............ 4.2 3.1 6.0 0.0 i
M u rr ia  .................... 766.5 N . ........ Idem ............ 10.5 5.5 15.0 7.0Badajoz.................. 770.9768.5 Nj.......... C alm a.. Idem . . . . . . . 3.0 0.2 9.0 — 2.0
Albacete ......... O V. fte.... Casi desp— 2.3 0.1 7.0 -  3.0Cuenca....................Madrid .............. 770.4 O Brisa lig Idem fte Despejado... Casi desp... Despejado... Idem. ..........

3.5 0.5 8.6 — 1.5G uadalajara.......... 769.4 N N O ... 3.4 — 0 6 6.0 — 1.0El Escorial.............. 769.2 N ........... V. m. fte -  0.4 -  2.0 2.0 — 2.0Avila ................... » N ........... Brisa fte. — 3.0 -  6.0 4.0 — 5.0fipfrnvia ............... 772.6 N ........... C alm a.. Casi desp.... _  1.8 -  2.2 4.0 -  6.0Salamanca..............Valladolid...............Soria ...................
772.3769.2 NE I dem. . . Idem . . . . . . . 1.5 — 0.5-  0.2 6.01.0 -  3.0— 2.0NO . . . . V. f te ... Nuboso. . . . . 0.4

Burgos ....................León ................... 771.9 NO Calma . Casi desp .... 1.0 -  1.0 4.0 -  3.0
Orense.....................Santiago................. 773.6 N Idem . . , Despejado... Idem ............ 6.2 4.9 11.0 1.0
FTnrsra . . . . . 765.3 SO V. hurac 5.8 2.2 6.0 0.0
Zaragoza.................Teruel.....................Barcelona................ 763.8 S S O .... Brisa lig V. fte ... Casi desp.... Cubierto----- 8.2 4.2 14.0 3.0 Picada.
M ahón................... 759.9 N ' 9.4 5.2 10.0 5.0
P alm a.. . . . . . . . . . .V alencia........ .........Alicante..................Almería......... .M álaga...................Melilla.....................O rán .......................Argel..............................................Túnez.....................Sfaks.......................Palerm o................. 751.7 SO B risa.. . Nebuloso.. . . 7.6 6.3 » 7Cagliari................... 755.2 N O .. . . .N . . .  SE

Idem fte Nuboso........ 8.7 6 2 » »
R om a....................Liorna..................... 752.5751.1 Calma. Idem . . . Cubierto. . . .  Idem ........... 5.86.2 4.85.2 »» » 2
Niza......................... 751.9 E .....»« Viento ..., Casi desp. . ..Brum oso...". 4.6 2 .6 11.0 3.0 Idem.
Sicie................. .. 751.5 NO Brisa fte . 2.8 1.0 11.0 2.0 Agitada.
Perpignan.. . . . . . . . 761.8 NO V. m. fte Nieve........... 4.1 1.8 8.5 2.8 !

P A R T E  N O  O F IC IA L
ANUNCI OS

La  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s . - g o m o  p u r g a n t edepurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Aguí de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua ea Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

De venia en ln Ita iín . de la " M i  de Madrid,,
P O N T E J O S , 8

Contratación de servicios provinciales y municipales. Instrucción aprobada por Real decreto de £4  de Enero de 1905^ seguida de las disposiciones que se citan  en la  m encionada instrucción— Edición oficial- precio: una peseta.

Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros deA l in a s ^  precio: 0 ^ 8 * 0  pesetas.

Reglamento de la ley de Caza  ̂precio: Ĝ 92d pesetas.

Programa para las oposiciones á la carrera diplo- mática? precio: 0.9S» pesetas.

Eibros reglamentarios en la aplicación de la ley de Alcoholes  ̂todos los modelos.

Gruía oficial de España para 1905: 1.a clase, 90  pesetas; 2.a clase, 1.9 pesetas, y 3 .a clase, 8 pesetas.

Se rem iten á provincias, por correo, girando previamente su im porte y el de certificado, en le tras de fácil cobro ó libranzas de prensa.

QOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA. DE MOTORES, GASÓ- gjenos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón — Tallero*: en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35 .—Sucursal: Barcelona, Plaza Palacio; 11.—Motores de g a s , petróleo, gasolina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cali- facción.—Material para ferrocarriles y minas.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES DE MIRA.
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2 .3 6 7 .-M A D R ID  
(C a sa  f u n d a d a  e n  1868)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevo* y de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjera*. Guarniciones — Reparación y conservación de carruaje*.— Exportación á provincias.

SANTOS DEL DlA

Quincuagésima. — S. Ensebio y  comps. mrs-, c m f i s y  S. Nicolás
Factor.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A las 8 y 1[2.—A fuerza de arrastra rse .A las 4 y 1{2—La misma.PRINCESA.—A las 8 y 1 ¡2. —(Ultima función popular.)— 
Juan  José.—El abanico.A las 4 y 1];2.—La moza de cán taro .—El abanico. —Toni, Manena y Cliuan de la  Soñ.LA RA .—A las 8 y 1[2.— Los pantalones.—El nuevo ser
v idor y Mañana de so l.—La cizaña (sección doble).APOLO.—A las 8 y 1x2.—Pasacalle.—El cisne deLohengrín. El mal de am ores.—Pasacalle.ZARZUELA.—A las 8 .—La vara de alcalde.—Lysistrata . 
G uardia de honor.—La vara de ¡alcalde.ESLAVA.—A las 8 y 1x2.—M usic-hall.—Enseñanza libre. F rou -frou .—M usic-hall.A las 4 y 1x2.—El rey del valor.—Frou-F rou .—Music-hall. PRIOE.—A las 9.—¡Fuego!—Al baile de m áscaras.—Noche 
de am or.—Canciones y couplets, por Frégoli.A las 4 y 1x2.—El mismo program a.MODERNO.— A las 8 y 1x2.—El rosario de coral.— La g uardabarrera .—Las estrellas.—La guardabarrera .‘COMICO. — A las 8 y 1x2.—La fuentecica.—El túnel. —El 
cochero.—La fuentecica.A las 4 y 1x2.—Rusia y Japón. —El t ú n e l .—La fuentecica.


